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CA MARA DE R.E-PR.ES·-ENT ANTES 

TEXTOS DEFINITIVOS 
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY con el Sistema General de Salud en los términos establecidos en l�-Ley · NUMERO 189 DE 1996 Ci\MARA 100 de 1993.' 

Aprobado en sesión plenaria de la honorable Cámara de Repre- - Artículo 5º. Beneficiarios. S�rán llamados a recibir lo� rendÍmien
sentantes el día veintisiete (27) de mayo de 1997, por la cual se tos del causante, los ascendientes o padres adoptivos según se registre 
establecen pensión vitalicia y otros beneficios a favor de parientes de · en el formulario de incorporación. 
personas fallecidas dura_nte ·za prestación del servicio . En segundo orden, previa justificación. de haber excluido a aseen- · militar obligatorio. dientes· o padres adoptivos del primer orden, se otorgará el beneficiario . El Congreso de Colombia · a· la· persona que el causante haya designado en el momento de la · 

DECR,ETA: incorporación al servicio militar obligatorio, de conformidad con el 
Artículo 1 º· Muerte en combqte. A partir de la vigencia de la Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 1993 . 

presente ley, a la muerte de la persona vinculada a las FF. AA, y de Parágrafo 1º. Establéce§e como requisifo para la persona quien 
Policía, por razón constitucional y legal de la prestación del servido v-aya a ser beneficiario de la pensión, que al· momento de serle 
militar obligatorio, ocurrida en combate o como consecuencia de la· reconocida tenga como edad mínima cincuenta· (50) años. De no 
acción del· enemigo, en conflicto internacional o participando en tener esta edad; el acto administrativo del reconocimiento se 

·operaciones de conservación o restabledmiento del ·orden público, sus suspenderá hasta el cumplimiento de esta condición resolutiva, sin 
·beneficiarios en el orden establecido en esta ley, o los beneficiarios que que se inicie la prescripción de que trata el artículo 6º de esta ley. 
designe la persona prestataria del servicio militar al incorporarse, · Parágrafo 2�. La sustitución pensiona! de manera· exclusiva, sólo tendrán derecho a una pensión vitalicia equivalente a salario y medio podrá concedersé entre un ascendie�te al otro ascendiente 0 entre 

. (1 1 /2) mínimos mens�ales y v�gentes, en el orden que se establece en los padres adoptantes. No podrá desplazarse a otros parientes. esta ley. 
Parágrafo. Lo establecido en este artículo, se aplicará igualmente en. Artículo 6º. Prescripción. Los derechos· aquí consagrados prescri-

caso de muerte de la persona prestataria del servicio militar obligato- ·.ben en tres (3) años, contados a partir de la ejecutoria del respectivo 
rio. Como consecuencias de · heridas recibidas en combate o de la hecho 0 acto administrativo. 

-�acción del enemigo. Artículo 7º. Procedimiento oficioso. El reconocimiento de los 
. Artículo 2º. Declaración de muerte por desaparecimiento. Se hará derechos consagrados en esta ley, sufrirán trámite oficioso por parte de 

porlajurisdiccióncivil, conformea losartículos657,658yconcordantes. la administración, de cónformida<;l con los requisitos establecidos en 
del Código de Procedimiento Civi! y tendrán derecho a lo establecido · esta ley. 

. . 

en el artículo 1 º de la presente ley. Artículo 8 º. Casos de dudas. Los vacíos que se presentaren,, se, 
. Artículo 3º. Mespdas adicionales. LOs beneficiarios de la pensión Henarán en lo pertinente al procedimiento que se adopta para los c.asos 

reconocidos en la respectiva resolución 0 acto administrativo que así .' de muerte de un soldado profesional, conforme a los reglamentos y 
lo ordene, tendrán d�recho a percibir semestralmente del Tesoro leyes vigentes al respecto. 

· Público, Ministerio de Defensa Nacional, una mesada pensiona! :Artículo 9º. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
equivalente a la totalidad de la pensión mensual que disfruten a 30 deroga las disposiciones que'le sean contrarias. 
de mayo y 30 de noviembre del respectivo año fiscal. Cada mesada CAMARA DE REPRESENTANTES deberá pagarse dentro de la primera quincena de los. meses de junio 
y diciembre. 

· SECRETARIA GENERAL 
Artículo 4º. Servicios médicos asistenciales. Los b�_neficiarios Tramitación de Leyes 

legalmente reconocidos tendrán derecho a_ los servicios, de· acuerdo . Santa Fe de Bogotá, D. C., mayo 27 de 1997 
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En Sesión Plenaria de la fecha fue aprobado el texto definitivo del 

Proyecto de ley número 189 de 1996 Cámara,por la cual se estahff:Cen . 
. pensión vitalicia y otros beneficios a favor de parientes de personas 
fallecidas durante la prestación del servicio militar obligatorio. 

Las listas de auxiliares de la justicia serán obligatorias para Magis-· 
trados, Jueces e_ Inspectores, y en ningún caso podrán ser nombrados 
auxiliares que no figuren en las misrrias, so pena de incurrir en falta -
disciplinaria. 

Lo anterior, es con el fin de que el citado proyectó de ley siga su. 
curso legal y reglamentario en el honorable Senado de la República y 
de esta manera dar cumplimiento a lo establecido en el artítulo 182 de 
la Ley 5ª de 1992. 

Las entidades públicas que cumplan funciones técnicas en el orden 
nacional o territorial podrán ser designadas como perito sin necesidad de . 
obtener la licencia de que trata este parágrafo". 

Artículo 4º. Designación y calidades de los secuestres. El inciso 4º 
del artículo 10 del Código de Procedimiento Civil, quedará así: 

· 
Cordialmente, , 

Agustín H ernando Valencia M osquera, 
Pónente. 

* * * 

"En las cabeceras de distrito judicial y ciudades de rriás de 200.000 
habitantes, solamente podrán designarse como s_ecuestres personas 
jurídicas o naturales que obtengan licencia expedida por la autoridad 
competente de conformidad con la reglámentación que sobre el 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO particular realice el Consejo Superior de la Judicatura, previa consti-
234 DE 1996 CAMARA tución de una garantía' del cumplimiento de sus funciones a favor del 

· Aprobado en sesión plenaria de la honora.ble Cámara de Repre- Consejo. 
sentantes del día 18 de juiiiffde 1997, parla cual se dictan normas La notificación por telegrama, se podrá suplir enviando por correo 
sobre eficiencia'y descongestión en la justicia y se promueve ez'acc:eso - certificado 'el oficio donde conste la designación d_el auxiliar de la . 

a la misma. 
· 

just�cia dentro del proceso". 
· 

PARTE 1 Artículo 5º. Honorarios de los auxiliares de la justicia. Al a11ículo 
DE tA DESCONGESTION EN LA JUSTICIA 388 del Código· de Procedimiento Civil se adicionará un inciso que 

, T 1 T u L o 1 será el último, del siguiente tenor: 
. NORMAS GENERALES "Los honorarios del curador ad litem se consignarán a órdenes del 

despacho judicial, quien autorizará su pago a1 momento de term1na-CAPITULO 1 ción del proceso o al momento en que comparezca la parte represen-
. De los despachos judiciales tada por él".· 

Artículo 1 º. Del.apoyo de los estudiantes a los d,espachos júdicia- Artículo 6º.Exclusión de la lista. El Código de Procedimiento Civil 
les. Con él fin de colaborar en la descongestión de los despachos tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 
judiciales y de conformidad con las normas relativas a los estudios de "Artículo 9A. Exclusión de fa lista. _ Las autoridades judiciales 
derecho, el Consejo Superior de fa Judicatura podrá dictar los acuerdos excluirán de las listas de auxiliares de la justicia, e impondrán multas 
pertinentes para reglamentar la realización de ciertas actividades por . hasta de diez (10) salarios mínimos l�gales mensuales según el caso: 
parte de los estudiantes de derecho, como equivalentes a las prácticas 
que correspondan a cada pénsum académiéo. 

· l. A quienes por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por 
la comisión de delitos contra la administración de justicia. 

CAPITULO 2 2. A quienes hayan rendido dictamen pericial contra el.cual hubieren 
De los auxiliares y colaboradores de la justicia prosperádo objeciones por dolo, error grave o cohecho. 

Artículo 2º.Aceptación del cargo. El riumeral 8 del artículo 9º del _ · 3. A quienes como s�cuestres, liquidadores o curadores con admi-
Código de Procedimien�o Civil, quedará así: · ,. nistrai;::ión de bienes, no hayan rendido oportuname,nte cuenta de su 

"8. Todo nombramiento se notificará por telegrama enviado a la gestión, o cu,bierto el saldo a su cargo, o reintegrado los ,bienes que se 
dirección que figure en la lista-oficial, y en éste se indicará el día y la le confiaron o los hayan utilizado en provecho propio o de terceros, o 
hora de la diligencia a la cual deban concurrit. Copia debidamente' se les hal_le responsables de administración negligente. -
sellada por la oficina de telégrafo respectiva, se agregará al expedien- 4. A quienes no hayan cumplido a cabalidad con el encargo de 
te. En la misma forma se hará cualquiera otra notificación. curador ad litem. 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro 5. A las personas a quienes se les haya suspendido o cancelado la 
, de los cinco (5) días siguiel\tes al ·envío del telegrama correspondiente matrícula 0 licencia. · 
so pena de que sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada. 6. A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial mediante Los peritos deberán posesionarse dentro de los cinco (5) días siguien- situación legal ·º reglamentaria. tes a la aceptación. · · 

7. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente. La notificación por telegrama, se podrá suplir env\ando por correo 
certificado el oficio donde conste la designación del auxiliar de ra B. A quienes se ausenten definitivamente del respectivo territorio 
justicia dentro del proceso". - jurisdiccional. -

Artículo:)º. Designación y calidades. Adicióhase el artículo 9 del 9. A quienes sin causa justificada no aceptaren o no ejercieren el 
· Código de Procedimiento Civil.con el siguiente parágrafo : , cargo de auxiliar o colaborador de la justicia para el que fueron 

"Parágrafo. En las cabeceras de distrito judicial y ciudades d� más designados. 
de 200.000 habitantes, solamente podrán designarse como auxiliares 10. Al auxiliar de la justicia que haya convenido honorarios con las 
de la justicia personas jurídicas 0 naturales que obtengan licencia partes o haya solieitado o recibido pago de ellas con anterioridad .ª la 

. expedida por la autoridad competente de conformidad con la regla- fijación judicial o por encima del valor de ésta. . 
mentación que sobre el particular realice el Consejo Superior de la 1 1 .  A quienes siendo servidores públicos hubieren sido destitui-

. Judicatura, previa acreditación por parte del aspirante de los requisitos dos por sanciones disciplinarias. · 
técnicos, la idoneidad y la experiencia requeridas. Las licencias Parágrafo � º. La exclusión y Ja imposición de multas se resolverá 
deberán renovarse cada cinco (5) años. mediante incidente ei.·cual se iniciará por el juez de. oficio o a petición 

En los demás lugares para la designación de los auxiliares de la de parte, dentro de los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del 
justicia se aplicará lo· dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente hecho que origina la exclusión o de su conocimiento. Para excusar su 
artículo. falta el auxiliar deberá justificar su incumplimiento. 

o 
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Parágrafo 2º. También serán excluidas de la lista las personas 
jurídicas cuyos- miembros incurran en las causales prev�stas en los 
numerales 2, 3, 4, 5, 9 y 10 del presente artículo, ásí como las personas 
jurídicas que se liquid�n. -

Las personas ju�ídicas no podrán actuar como auxiliares de la 
justicia por conducto de personas que incurran en las causales · de 
exclusión previstas en este artículo". · 

CAPITULO 3 
De la· acumulación 

Artículo ?º.Acumulación de pretensiones y de procesos en materia 
contencioso administrativa. El artículo 145 del Código Contencioso 
Administrativo, quedará así: · · . 

"Artículo 145.Acumulación de pretensiones y procesos en materia -
contencioso administrativa. En ioaos los procesos Contencioso Aq� 
ministrativos procederá la acumulación de pretensiones en la forma 
establecida en el Código de Procedimiento Civil, así como la acumu
lación de procesos a instancia de cualquiera de las partes-o de oficio, 
en los casos establecidos por el mismo Código". · · 

Artículo 8º .Acumulación de pretensiones y de procesos en materia 
laboral. El. Código Procesal del Trabajo tendrá un artíc11lo nuevo del 
siguiente tenor: 

"Artículo 25A. Acúmulación de pretensiones y de procesos en 
materia laboral. En ios procesos laborales procederá la acumulación 
de pretensiones en lá forma establecida eri el Código de Procedimiento 
Civil, así como la acumúlacipn de procesos a instancia de cualquiera 
de las partes o de oficio, en -los casos establecidos por el 'mismo 
Código. 

No procederá la acumulación de procesos laborales que cursen en 
distintos distritos judiciales". · 

Artículo 9º .Acumulación de pretensiones y de procesos en materia 
de familia. En los procesos de familia, procederá la _acumulación de 

· pretensiones en la forma establecida en el:Código de Procedimiento· 
Civil, así como la acumulación de procesos a instancja de cualquiera 
de las partes o de oficio, en los casos establecidos por et mismo 
Código. 

·cAPITULO 4 
De las pruebas 

Artículó 10: Solicitud, aportación y práctica de pruebas. Para la 
solicitud, aportación y práctica de pruebas, además de las disposicio
. nes generales contenidas en el Código de Procedimiento Civil y demás 
disposiciones, se dará aplicación a las siguientes reglas: 

1 .  Cualquiera de las partes, en las oportunidades procesales para 
solicifar pruebas, podrá presentár experticios emitidos por institucio
nes o profesionales especializados. be existir contradicción entre 
varios de ellos, el juez procederá a decretar el peritazgo correspondiente. · 

2. Los d.ocumentos privados de contenido declarativo emanados 
de terceros, se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su 
contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación. 

3. Las partes y testigos que rindan declaraCión podrán presentar 
documentos relacionados con los hechos sobre los cuales declaran, 10s 

·cuales se agregarán al expediente� 
4. Las personas naturales o jurídicas sometidas é.l vigilancia estatal 

podrán presentar informes o certificaciones en la forma establecida en 
el artículo 278 del Código de_ Procedimiento Civil. 

· · 
· Artículo 11 .  Autenticidad de documentos. En todos los procesos, 

los documentos privados presentados por las partes para ser incorpo
rados a un éxpediente judicial con fines -probatorios, se reputarán 
auténticos, sin necesidad de presentación personal ni autenticación. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos 
emanados de terceros . 

Artículo 12. Título ejecutivo. Se presumirán auténticos los documen
tos que reúnan los requisitos del artículo 488 del Código de Procedi
miento Civjl, cuando- de ellos se pretenda derivar título ejecutivo. 

Artículo 13. Memoriales y poderes. Los memoriales presentados 
para que formen parte del expediente se presumirán auténticos salvo 
aquellos que impliquen o comporten disposición del derecho en litigio 
y los poderes otorgados a los apoderados judiciales que, en todo caso, 
requerirán de presentación personal o autenticación. · 

· Artículo 14.De los procesos penales. Las disposiciones contenidas 
en este capítulo y en los artícufos 21 y 23 del Decreto 2651 de f991 no · serán aplicables en materia pe�al. 

. CAPITULO 5 
Disposición especial 

Artículo 15: Posesorios especiales y- acciones, populares. Los 
posesorios especiales preyistos en el Código Civil y las acciones 
populares, actualmente reguladas por la ley, se tramitarán mediante el 
procedimiento abreviado, en dos instancias. . . . 

En estos procesos, además de las medidas cautelares contenidas en 
el artículo 450 del Código de Procedimiento Civil, se podrán practicar· 
las demás que el juez estime pertinentes para proteger los derechós 
amenazados. 

. PARTE 11 
- DE LA EFICIENCIA �N LA JUSTICIA 

T I T U L O  I 
NORMAS GENERALES 

Artículo 16. Valoración de daño�. Dentro de cualquier proceso que 
se surta ante la administración de justicia, la valoración de daños 
irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios de 
reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 
actuariales. 

Artículo 17. Términos procesales. El Consejo Supérior de la 
Judicatura y los consejos seccionales de la judicatura a través de sus 
salas administrativas, vigilarán el cumplitp.iento de los términos 
procesales; Las salas jurisdiccionales disciplinarias de dichos organis
mos-investigarán y sancionarán s.u incumplímient6, de acuerdo con el 
régimen disciplinario correspondiente. 

Por las secretarías se dará estricto cumplimiento al último inciso del 
artículo 124 del Código de Procedimiento Civil, cort las_ sanciones 
pertinentes en caso de omisión. 

La suspensión de términos no autorizada por la ley es �ausal de mala 
conducta. . -

Artículo 18. Orden para_proferir sentencias. Es obligatorio para los _ 
jueces dictar las sentencias exactamente en el mismo orden en que 
hayan pasado los expedientes al despacho para tal fin sin que dicho . . 
orden pueda alterarse, salvo en los casos- de sentencia anticipada o de 
prelación legal . Con todo, en los procesos de conocimiento de la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo tal orden -también 

- podrá modificarse en atención a la naturaleza de los asuntos o a 
solicitud del agente del Ministerio Público en atención a su importan-
cia jurídica y trascendencia social. , 

La alteración del orden de que trata ei-inciso precedente constituirá 
falta disciplinaria. En estos casos, el Consejo Superior de la Judicatura 
· o los Consejos Seccionales, en lo de su competencia, solicitarán al juez 
o ponente la explicación pertinente para efectos administrativos y 
disciplinarios. El Consejo Superior de la Judicatur;i o los Consejos 
S�ccionales obrarán de oficio o a petición de quienes hayan resultado' 
afectados por la alteración del orden._ 

Artículo 19. Perenc ión. En materia civil, una vez cumplidas las 
condiciones del artículo 346 del Código de Proce�imíento Civil, el 
juez, aún de-oficio,' podrá decretar la perención del proceso o de la 
actuación, aunque Iio hayan sido notificados del auto adinisorio todos 
los demandados o citados. También cabe la perención cuando la 
actuación pendiente esté a cargo de ambas partes. 

_Parágrafo 1 º. En los procesos ejecutivos se estará a lo dispuesto en 
el artículo .346.del Códígo de Procedimiento Civil. 
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Parágrafo 2º. En los procesos de la jurisdicción de lo Contencioso cu.alquier.motivo, recibir la notificación, ésta se practicará mediante 
Administrativo la pere.nción se regulará, de acuerdo con lo previsto en entrega que el notificador haga. al empleado que lo reciba· de copia 
las norinas especiales. 

, . auténtica de la demanda y de sus anexos, del auto admisorio y del 
. Artículo 20. Sentencia anticipada. Las partes de común acuerdo aviso. 

podrán solicitar al juez, antes de precluir el término u oportunidad, En los asuntos del orden nacional que se tramiten en lugar diferente 
probatoria y siri' perjuido de la facultad oficiosa de éste .para decretar . al de la sede de la entidad demandada, la notificación a los represen
y practicar pruebas, que falle el proceso en el _estado en que se tantes legales debe hacerse por conducto del correspondiente funcio-
encuentre. · nario de mayor categoría de la entidad demandada que desempeñe · 

Esta solidtud sqpone el desistimiento de los traslados, recursos; funciones a nivel secciona! o, en su defecto, por medio del Gobernador 
incidentes, trámites especiales que los sustituyen y en general. d� o del alcalde correspondiente, que deberá al día siguiente al de la 

_ cualquier pétición pendiente en esa fecha. . notificación, comunicarle lo ocurrido al representante de la entidad; El 
El juez podrá rechazar la petfoión mediante providencia motivada. 
Artículo 21. Expedición de copias por la Oficina de Archivo . 

General de la Rama Judicial. Se autoriza a los funcionarios del nivel 
directivo de la Oficina de Archivo General de la Rama Judicial para 
expedir copias auténticas o info_rmales totales o parciales y cértifica
ciones de los expedientes bajo su custodia, las cuales se podrán hacer 
valer ante cualquier autoridad para los fines pertinentes; excepto para 
servir de título ejecutivo. Igualmente se les faculta para efectuar los · 
desgloses en l9s términos del Código de Procedimiento Civil y demás 
normas al respecto._ 

Artículo 22. Multas. Sin perjuicio de. otras disposiciones sobre 
temeridad o mala fe y condena en costas, ni de lo establetido en el 
artículo 60 de la Ley 270 de 1996, en: todos los procesos judiciales el · 
ju�z, magistrado o sala de conocimiento, previa averiguación que 
garantice el derecho de defensa, impondrá al abogado de la parte 
respectiva una multa, hasta de cincuenta.(50) salarios mínimoslegales 

.. mensuales en-los siguientes casos: · 
1 .  Cuando s·e utilice el proceso, recurso, inddente o trámite especial 

que. haya �ustituido a éste para fines ilegale_s o con propósitos dolosos 
o fraudulentos. 

· 
2; G._uando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas: 
3. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo 

normal del proceso. 
Contra la providencia que imponga la multa anterior procederá 

er recurso de reposición. En todo caso, el juez deberá enviar copia 
auténtica de la misma al Consejo Seccional de la Judicatura 
correspondiente o a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Conse
jo Superior de la Judicatura, para efectos de la iniciación de la 
correspondiente acción disciplinaria _cuando �ubiere lugar a ella. 

Parágrafo. La multa a la que se refiere el presente artículo se 
impondrá sin perjuicio de los poderes correcionales del Juez, M¿¡gis-
trado o Sala que la imponga. · · 

Artículo 23.Notificación a quien no es hallado o cuando se impide 
su práctica. El numeral 1 º del artíéulo 320 del Código de Procedimien
to Civil, quedará así: 

l. "El notificador entregará un aviso a cualquier persona que se 
encuentre allí, aunque se informe al empleado que la persona por 
not!ficar no ha habitado o trabajado en ese ·1ugar, en el cual se 
expresará el proceso de que se trata, la orden de comparecer y el 
objeto de la comparecencia, así como el lugar, fecha y hora en que 
debe surtirse la diligencia para la cual se cita, o el término de que 
se disporigá para comparecer, según fuere el caso. El secretario 
deberá firmar eil aviso. 

· 
La persona que reciba el aviso deberá firmar la copia que conserve 

el notificador, la cual se agregará. al expediente; si se niega a hacerlo 
se dejará constancia de ello". · 

Artículo 24. "Notificaciones de las entidades públicas. Cuando en 
un proceso ante cualquier jurisdicción intervengan entid�des plíblicas, 
el auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente a sus 
representantes legales O a quien éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones. Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse 
la notificación, o su delegado, no se encontrare o no pudiere,· por 

incumplimiento de esta disposición constituye falta disciplinaria. 
Para todos los efectos legales, cuando la notificaeión se efectúe de · 

conformidad con lo dispuesto.en el inciso anterior, se entenderá surtida 
. después de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia. -

En el expediente se dejará constancia de estos hechos, en diligencia 
que deberán suscribir el notificador y el empleado que lo reciba". -

Artículo 25. Representación de las entidades públicas en m:ateria 
laboral. El artículo 149 del Código Contencioso Administrativo será 
aplicable en materia laboral. 

Artículo 26.Liquidación de créditos. Adiciónase el artículo 521 del 
Código de Procedimiento Civil con un parágrafo del siguiente tenor: 

"Parágrafo. En los procesos civiles y tratándose de liquidación de 
créditos si el demandante o, en su caso, la parte demandada cuando 
esté asistida de apoderado judicial, no la ·presenta dentro del término 
señalado en el- Código de Procedimiento Civil, no podrá objetar la 
liquidación realizada por el Secretario". - . 

TI TULO n · 
DE LA EFICIENCIA EN MATERIA DE FAMILIA 

CAPITULO i 
De la competencia en materia de familia 

Artículo 27. Competencia,especial de los jueces de familia. Para los 
efectos del numeral 12 del parágrafo 1 º del artículo 5 del Decreto 2272 
de 1989, se entiende que la competencia de los jueces de familia 
señalada en ese precepto solamente compr�nde: . 

a) Los tipos de procesos decJarativos sobre derechos sucesorales, 
cuando versen exclusivamente sobre los siguientes aspectos: . . 

l. Nulidad y validez del testamento. 
2. Reforma del testamento. 
3. Desheredamiento. 
4. Indignidad o incapacidad para suceder. 
5: Petición de herenci!l .. 

, 6 . . Reivindicación p�r el .heredero sobre cosas hereditarias. 
7. Controversias sobre ·derechos a la sucesión por testamento o 

abintestato o por inc�pacidad de los asignatarios; · · 
. b) Los tipos de procesos declarativos sobre el régimen económico 
del matrimonio, cuando versen exclusivamente sobre los siguientes 
aspectos: · . · · 

1 .  Rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma. 
2 . . Acciones relativas que resulten de la caducidad, inexistencia o· 

nulidad de las capitulaciones matrimoniales. . 
3. Revocación de la -donación por causa: del �matrimonio. 
4. El litigio sobre la propiedad ·de bienes, cuando se discuta si éstos 

son propios de uno de los cónyuges o si pertenecen a la sociedad 
con Y-u gal. . . 

5. Controversia sobre la subrogación de bienes o las compeñsacio-� 
nes respecto de los cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal o a 
favor de ésta o a cargo de aquéllos· en caso de disoludón y liquidación 

. de la sociedad conyugal. 
· 

Parágrafo·lº. Dichos jueces también conoc�n de los procesos sobre 
declaración, disolución y liquidación de sociedad patrill1onial surgida 

·de la unión marital de hecho. 

.,.._ 
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Parágrafo 22• Respecto de los mencionados procesos,.también se 
· dará aplicación,· si fuere es el caso al numeral 15 del artículo 23 del 

Código de Procedimiento Civil.· 
CAPITULO 2 

De los procesos de f�milia 
. Artículo 28. J?ivorcio, separación de cuerpos o de bienes por mutuo 

consentimiento. Los procesos de divorcio, separación de cuerpos o de 
bienes por mutuo consentimiento de matrimo�ios que surtan efectos 
civiles, se adelantarán por el trámite de jurisdicc_ión volunt3:ria sin 
perjuicio de las atribuciones conferidas a los notarios. 

CAPITULO 3, 
De los poderes de juzgamiento de familia 

Artículo 29. Poderes de juzgamiento de fámilia. En los procesos de 
divoreio, cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, 
separación de cuerpos o de bienes y en los demás procesos de familia 
sometidos a su conocimiento que se hubieren iniciado como conten
ciosos, el juez dictará sentencia de pl�no. si las partes llegaren a un 
acuerdo, siempre que éste se e�cuentre ajustado al dere.cho sustancial. 

Artículo 30. De los procesos ejecutivos. Los· jueces de familia 
podrán conocér de los procesos ejecutivo� que estén encaminados a· 
hacer efectivas las condenas impuestas por la jurisdicción. de familia, , 
y aquellps dirigidos a la ejecución de los acuerdos, resultado de las 
conciliacione� en materia de familia. · · 

T I T U L O  III 
DE LA EFICIENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

CAPITUL0.1 
De la jurisdicción- de lo Contencioso Administrativo . -

SECCION 1ª 
Objeto de la jurisdicc_ión 

Artículo 31 .  Objeto de la jurisdicción de lo ContenciosoAdminis
trativo.' El artículo 82 del Código Contencioso Administrativo; queda
rá así: 

· "Artículo 82. Objeto de la jurisdicción de lo Contencioso Adminis
trativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está insti- · 
tuida para juzgar las controversias y litigios administrativos origina- . 
dos en la actividad de las entidades públicas y delas personas privadas 
que desempeñen funciones propi�s de los distintos órganos del Estado. 
Se ejerce por el Consejo de Estado, los Tribunales Administrativos y· · 
los Juzgados Administrativos de conformidad con la Constitución y la 
ley. 

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se . 
originen en actos políticos o de gobierno. 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no juzga _las 
decisiones proferidas en juicios de policía· regulados especialmente 
por la ley. 
. Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las Salas Jurisdiccio

nales Disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatura y de fos 
Consejos Seccionales de la Judicatura, no tendrán control jurisdic
cional". 

SECCION 2ª 
Acciones ante la Jurisdicción de lo Contenciosó Administrativo 
Artículo 32. Acción de repatación directa. El artículo 86 del 

Código Conte!lcioso Administrativo, quedará así: -

"Artículo 86.Acción de reparación directa. La persona interesada 
podrá demandar directamente la reparación del daño cuando la causa 
sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupa
ción temporal. o permanente de inmueble pór causa de trabajos 
públicos o por-cualquiera otra causa. 

· 
Las entidades públicas de�erán promover la misma acción cuando 

resulten condenadas o hubieren conciliado por una actuaéión adminis,. 
trativa originada en culpa grave o dolo de un servidor o ex servidor 
público que no estuvo vinculado ·al proceso respectivo, o cuando 

resulten perjudicadas por la actuación de un particular o de otr entidad 
pública". · ' · .,... 

Artículo 33. De las controversias contractuales. El a1tícu o 87 del 
Código Contencioso Administrativo, quedará así: 

. "Artículo 87�De las controversias contractl{.ales. Cualquie ·a de las 
partes de un contrato es_tatal podrá pedfr que·se declare su ex stencia 
o su nulidad y que se hagan las declaraciones, condenas o restit cione,s 
consecuenciales, que se ordene su revisión, que. se declare su incum-

. plimiento y que se condene al responsable a indemnizar los pe juicios 
. y que se hagan otras declaraciones y condenas. 

· Los actos proferidos antes de- la celebración del contr¡o, con· · 
ocasión c;le la �ctividad contractual, serán demandables medí nte las 
acciones de nulidad y d� �ulidad y re�tab�eci

.
iniento del derech. , se��n 

el caso, dentro de los treinta (30) dias s1gmentes a su camunlac10n, · 
notificación o publicación. La interposición de estas acci nes no . 
interrumpirá el proceso licitatorio, ni la celebración y ejecu ión del 
contrato. Una vez celebrado éste, la ilegalidad de los actos revios 
solamente pqdrá invocarse como fundamento de nulidad abso uta del 
contrato. 

El Ministerio Público o cualquier tercero ·que acredite un interés 
directo podrá pedir que ·se declare su nulidad absoluta. , 1 juez 

· administrativo queda facultado para declararla de oficio cua o esté 
plenamente demostracla en el proceso. En todo caso, dicha decl ración 
sólo podrá hacerse siempre que en él intervengan las ,partes co tratan
tes o sus ·causahabientes. 

·En los procesos ejecutivos derivados.de condenas impuesta por la 
Jurisdicción Contencioso Admínistrativa se aplicará la regula ión del 
proceso ejecutivo singular de mayor cuantía contenida en el Có igo de 
Procedimiento Civil". · 

SECCION 3ª 
Competencias 

Artículo 34. Competencia de la Sala Plena de lo Cont ncioso 
Administrativo del Consejo de Estado. Modifícase y adieiónase el 
artículo 97 del Código Contencioso Administrativo en los siguientes 
numerales: ' 

4. "Re.solver los recursos extraordinarias de revisión y de súplica 
incoados contra las sentencias dictadas por las Secciones o Subsecciones 
y los demás que sean de su competencia. 

5: Resolver los asuntos que le remitan las Secciones, por su 
importancia jurídica o trascendencia social si por estimar fundado el 
motivo resuelve asumir competencia. 

· A solicitud del Ministerio Públicq, o de oficio, las Secciones podrán 
remitir a la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo_ aquellos 
asuntos 'que, encontrándose pendientes de fallo, por su· importancia 
jurídica o trascendencia social ameriten ser decididos por ésta. La Sala 
Plena decidirá si avoca o no. el conocimiento del asunto. 

Igualmente, la Sala Plena podrá asumir d� oficio el conocimiento 
de asuntos que se estén tramitando por cualquiera de las Secciones y 

. ·que se ·encuentren p.endientes de fallo. _ 
7. De · 1as acciones de nulidad por inconstitucionalidad que se 

promuevan contra los decretos de carácter generál dictados por el 
Gobierno Nacional, que no coITespondan a la Corte Constitucional, 
cuya inconformidad con el ordenamiento jurídico se establezca me:.. 
<liante confrontación directa con la Constitución Política y que no 
obede=?ca a funcióJ?. propiamente administrativá. 

"La acción podrá ejercitarse por.cualquier ciudadano y se tramitará 
con sujeción al procedimiento ordinario previsto en los artículos 206 
y-siguientes de este Código, salvo en lo que se refiere al período 
probatorio que, si fuere necesario, tendrá un término máximo de diez 
(10) días." - · 

"En estos procesos la sustanciación y ponencia corresponderá a uno 
de los Consejeros de la Sección respectiva según la materia y el fallo 
a la Sala Plena." 
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"Contra los. autos proferidos por el ponente sólo procederá el 
recurso de reposición. Los que resuelvan la petición de suspensión 
provisional, los que decreten inadmisión de la demanda, los que 
pongan fin al proceso y los que decreten imlidapes procesales; serán 

. proferidos por la Sección y contra ellos solamente procederá el recurso 
de reposición." 

"El ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) 
días siguientes a la Íecha de entrada a despacho para sentencia. La Sala 
Plena deberá adqptar. eHallo dentro de los veinte (20) días siguientes, 
salvo que existan otros asuntos que gocen de prelación constitu

· cional." 
. "Las acciones de nulidad de los demás decretos del orden naciónal, 

dictados por el Gobierno Nacional, se tramitarán y decidirán por las 
Secciones respectivas, conforme a las i:eglas generales de este Código 
y el re.glamento de la Corporación." · 

8. "De las acciones sobre pérdida de invesridura de los congresistas, 
de conformidad con el procedimiento especial es�ablecido en la ley". 

9. "De los de definición de competencias administrativas entre 
organismos dél orden ,nacional o entre tales organismos y una entidad 
territorial o descentralizada, o entre cualesquiera de éstas cuando no 
estén comprendidas en la jurisdicción territorial de un solo Tribunal 
Administrativo". 

10. "Del recurso extraordinario de revisión en los casos de pérdida 
de investidura de los Congresistas. En estos casos, -los Consejeros que 
participaron en la decisión impugnada no serán recusables ni podrán 
declararse impedidos por ese. solo hecho". 

"Parágrafo. La Corte Suprema de Justicia conocerá de las acciones 
impetradas contra los actos administrativos emitidos por el Consejo de 
Estado." 

· . 
Artículo 35:Posesión de conjueces: El Código Contencioso Admi

nistrativo tendrá un artículo nuevo; del siguiente tenor: 
"Artículo 99A. Posesión de conjueces. Designado el conjuez, 

. _ deberá tomar posesión dd cargo ante el Presidente. de la Sala o Sección 
respectiva, por una sola vez, y cuando fuere sorteado bastará la simple 
comunicación para que asuma sus funciones." 

Artículo 36. Atribuciones del Ministerio Público. El artículo 127 
del Código Contencioso Administrativo, quedará ásí: 
" "Artículo 127. Atribuciones del Ministerio Público. El Ministerio 
Público es parte y podrá intervenir en todos los procesos e incidentes 
que se adelanten ante la Jurisdicc.ión de lo Contencioso Administrati
vo y en las conciliaciones extrajudiciales anfe los centros de concilia-

. eión e interv.endrá en éstos en defensa del orden jurídico, del patrimo
nio público y de los derechos y garantías fundamentaies. -Por consi
guiente se le notificará personalmente el áuto admisori9 de la deman
da, el que fije fecha para aµdiencia de conciliación, la sentencia 
proferida en primera instancia y el primer auto dictado en segunda 
instancia.. · 

En los procesos ejecutivos se notificará personalmente al Ministe
rio Público el mandamiento de pago, fa sentencia y el primer auto en 
la segunda instancia. 

. Además tendrá las siguientes atribuciones especiales: 
l. Solicitar la vinculación al proceso de ·1os servidores o ex 

servidores públicos que, con su conducta dolosa o gravemente culposa, 
hayan dado - lugar a la presen:tacion de demandas que pretendan la 
reparación patrimonial a cargo de cualquier entidad pública. · · 

2. Solicitar que se declar.e la nulidad de actos administrativos. 
3. Pedir que se declare la nulidad absoluta de los contratos estatales. 
4. Alegar en los procesos e incidentes en que intervenga. 
. 5 .  Interponer los recursos contra los autos que aprueben o imprueben 

acuerdos-legados en conciliación judicial. · 
Artículo 37. Competencia del Consejo de Estado en única instan

cia. El artículo 128 del Código Contencioso Admin�strativo, quedará 
así: 

"Artículo 128. Competencia del Consejo de Estado en única 
instancia. El Consejo de Estado, en Sala de lo  Contencioso Adminis
trativo, conocerá de los siguientes procesos privativamente y en única 
instancia: 

· - l. De los de nulidad de los actos administrativos expedidos por las 
autoridades del orden nacional o por las personas o entidades de 
derecho privado_ cuando cumplan funciones administrativas del mis
mo orden. 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de 
cuantía; en lo·s cuales se controviertan actos administrativos expedidos 
por autoridades del orden nacional, con excepción de los de carácter 
laboral. No obstante, las controversias sobre los actos de declaratoria 
de unidad de empresa y calificación de huelga son de competencia del 
Consejo de Estado en única instancia. 

3. De los de nulidad de elecciones del Presidente y Vicepresidente 
de la República, Senadores, Representantes a la Cámara, así como de . 
los de nulidad de las elecciones o nombramientos hechos por el 
Presidente de la República, �l Congreso, las Cámaras, la Corte 
Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo' Superior de · 
la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General 
de la Nación, la Contraloría General de la República, el Gobierno· 
Nacional o por cualquier autoridad, funcionario, corporación o enti
dad descentralizada, del orden nacional. 

4. De los que se promuevan contra actos administrativos relativos 
a la nacionalidad y a la ciudadanía. 
. . 5. Del recurso de anulación de los laudos arbitrales prof�ridos en 
conflictos originados en contrafos estatales, 'por las causales y dentro 
del término prescrito en las normas que rigen la materia. Contra esta 
sentencia sólo procederá el 'recurso de revisión. 

6. De los que se promuevan sobre asuntos petroleros o mineros en 
que sea parte la Nación o una entidad territorial o descentralizada, con -
excepción de las controversias contractuales, de reparación düecta y 
las de nulidad y restablecimiento del derecho que versen sobre 
impuestos mineros, contribuciones y regalías, que seguirán las reglas 
generales. . · · · 

7. De !os relativos a la propiedad industrial, en los casos previstos 
en la ley. 

8. De las acciones de nulidad con restablecimiento, contra los actos 
administrativos expec!idos por el Instituto Colombiano de· la Reforma 
Agraria, Incora, que ini�ien las diligencias administrativas de extin
ción del dominio, clarificación de la propiedad, deslinde y recupera-. 
ción de baldíos. 

· 
9. De las acciones de revisión contra los actos de -extinción del 

dominio agrario, o contra las resoluciones que qecidan de fondo los 
procedimientos sobre clarificación, deslinde y recuperación de bal-
díos. 

· 
10. De los relacionados con la declaración administrativa de 

extinción del dominio o propiedad de inmuebles urbanos y de Jos 
muebl�s de cualquier natural�·za. 

lL De fos de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria; Incora, en los casos previstos en la ley . 

12. De la:s acciones de repetición que el Estado ejerza contra el 
Presidente de fa República o quien haga sus veces, senadores y 
representantes, ministros del Despacho, directores de Departamento 
Administrativo, Procurador General de la Nación, el Contralor Gene
ral de -la República, Fiscal General de la Nación; magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, 'del Consejo� 
Superior de la Judicatura, de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, de los tribunales administrativos y del Tribunal Penal Militar . 

13. De todas las demás de carácter Contencioso Administrativo, · 
para los cuales no exista regla especíal de competencia. . 

. Parágrafo. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra · 
los magistrados del Consejo de Estado, conocerá la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena." 

.. 
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,., Artículo 38. Competencia del Consejo de Estado en segunda 9. De las acciones de nulidad y restablecimiento c�ntra los
.
actos-de instancia. El artículo- 129 del Código Contencioso Administrativo, expropiación de que tratan las leyes sobre reforma urbana." quedará ·as!: 

· - -
Art' 1 41 -·--· - · - · 1cu o . Competelicif!. de los tribunáles administrativos- en "Artículo 129. Comp�tencia del Consejo de Estado en segunda -primera instancia. El artículo 132 del Código Contencioso Ádminis-instaneia: El Consejo de-Estado, en Sala de lo Contencioso Adminis- trativo, quedará así: - _ - - _ º - _ -

- • -
trativo conocerá en segunda - instancia de las apelaciones de las_ - "Art-, l 132 e · · -· - 1cu 6 . ompetencia de los tribunales administrativos en senteridas dictadas en primera instancia por lbs Tribunales Adminis- primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en trativos y de las apelacione's de' autos susceptibles de e§te medio de primera instancia ele los siguientes asuntos: --_ 
impugnación, así como de los recursos de queja cuando no se conceda - · 
el.de apelación o se conceda en unefecto _c;listjnto'.del qu� corresponda, l. De- los de nulidad_ de los actos administrativos proferidps por 

_ o no se conceda el extraordinario de revisión. - - f�ncionarios u organismos del orden·departamental, distrital Y muni-- . c1pal, o por las p�rsonas o entidades de. derecho privado cuando -El grado jurisdiccional éle consulta se surtirá en los eyentos de que - cumplan funciones admip.istrativas-de los citadós órdenes. -trata ele artículo 184 de este Código:'. · 2. De los de nulidad y restablecimiento del derechó de carácter Artículo_ 39 Asuntos remitidos por las �ecciones. El artículo 130 del laboral que· no provengan-de un contrato de trabajo, en los cuales se Código Contencioso Administrativo, quedará así: 
. 

controviertan actos administrativos de cualquier-autoridad; cüando la · "Ar.tí culo 130 .Asuntos reinÚidos pp� las secciones. A solicitud del - cuantía exceda de cien (100) salarios mínimos legales mensuales. Ministerio Público, o de oficio, lás secciones podrán remitir a la Sala -- . · 3. De los de .nulidad y restablecimiento qel derecho en -qüe - se Plena de lo _ Contencioso_ Administrativo �qu�llos asuntos . que se controviertan actos adtriinistrativos de cualquier autoridad, cuando la - encuentren para fallo y que por su importa11�iá jurídica o trascendencia - cuantía exceda de trés'fientbs (300) salarios míµimos legales men-social ameriten ser decididos PQf ésta. La Sala �lena decidírá si avoca· suales. . . _ _ _ '-: - - · . . 
o no el conocimiento del asunto. - - - _ _ _ - · f. , · 

- -- . - - 4. De-los que se pr�mue_van sobre el monto, distribución o asig11a-Igua!mente, la Sala Plena p�d�á asunÍiCdirect(imente el -conoci- ción,de impuestos, _co!;J.tr'ibuciones-y tasas nacionales, departamentamiento ,de los asuntos qu� se encm�ntren para tajJo en cu�iquiera de las les, municipales o distrí!ales, cuando fa cuantía se� superior a trescien-secciones". . - · '����--" - - - _ _  tos (300) salarios mínimos legales mens,uales. - · 
_Artículo. 40. Competencia de los tribUI!ales aamin_istrativos en 5. De l_os referente� a contratos de las entidades estatales en sus únic(l. instancia.: El artículo -í31 del Código Con����ioso Administra- distintos órdenes y de los contratos celebrado� por entidades prestadoras 

tivo, _quedara así: ·.- - > de servicios públicos domiciliarios, cuando su finalidad esté vinculada 
"Artkulo 13i. CompeJencia de tos tribunales administrativos en directamente a la prestación del servicio, cuando la cuantía éxceda de 

única instancia . Los Tribunales Admil).istrativos conocerán de los quinientos (500) salarios rp.ínimosJegales mensuales; 
-

siguientes proce.sos privativamente y en- única instancia: 6. De los de reparaéión directa cuando la cuaritía exceda . de _ 
l. De lbs de nulidad y restabledmiemo del derecho que carezcan de quinientos (500) sálar�os mínimos legales mensuales. _- -

cuantía y en los cuales se controviertan actos administrativos del orc,len - 7. De los procesos ejecutivos· derivados de-condenas impuestas por · 
departamental, distrifal o municipal. 

-
la jurisdicción Contencioso Adniihistrativa, cuando la cuantía exceda 

2. De los procesos de i�ulidad y-restablecimiento del derécho que _de mil quinientos (1.500) salarios mínimos legal,es. mensuales. -
carezcan de cuantía, en que se controviertan sanciones dis�iplinarias 8. De los relativos a la acción de nulidad electoral de los gobema
administrativas distintas a las que originen retiro temporal o definitivo � dorés, de fos diputados a las Asambleas Departameptales, de cuálquier 
del s·ervieiq. · -

otra elección celebrada dentro del respectivo departamento, d_e los 
. _ 3. De _los de definición de comp_etencias admini.strativas enfre . alcaldes y miembros de los concejos de los municipios capital de 

entidades públicas del prden _ departam'ental, distrital- o municipal o departamento, del Alcalde Mayor, concejales y ediles' de_ Santa Fe de _ 
entre cualesquiera de-ellas :e;uando estén comprendidas en el territorio Bogotá. Cuando se trate de elecciones nacionales, la competencia será 

- de su jurisdicción. ·· · del Triplinal correspo�diente al lugar donde se haga la declaratoria de · · 
4. De las acciones sobtepérdidª de investidura de los miembros de- elección: - -

los Concejos Municipales y Distritales, de conformidad con el proce- - - Igualmente d,e los relativos a la acción de nulidad electoral que se 
dimiento establecido en la ley. En estos eventos el fallo se proferirá por promuevan con motivo de las .elecciones q nombramientos hechos por 
la Sala Plena del Tribunal. 

- · estas corporáciones o funcionarios de que trata el inciso anterior o por _ 
, Contra l�s · serite�cias que pongan fin a: estas controversias sólo -- cualquier-organismo o. servidor de lo's departamentos; de los citados . 

procederá el recurso especial de revisión, de conformidad con lo municipios o del Distrito Oipital. 
previsto en los artículos 185 y ss� de este Código y la competencia será , 9. De los de nulidad de los actós administrntivos de las entidades_ 
de:la Sección de la Sála Plena Contenciosa del'Cémsejo de Estado que _ territoriales_y descentralizadas de carácter departamental, distrital o 
detet:Ínine el reglamento de la Corporación� '--- - - munidpal' que -deban someterse -para su validez a la aprobaéión de 
- - 5. De las observadones que formule el Gobernador del departa,,. autoridad superibr, b que hayan sido dictados en vfrtud de delegación 

mento acei�a de ·la constitucionalidad y legalidad de los a�uerdos. de fundone_s hecha por la·misnia: .. 
muIJ.icip_ales, y sobre las objeciones, por los mismos motivos, a los 10. be las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los · proyectos de ordenanzas. . 

· · 
se�idores o. ex · servidores públicos y pe_rsonas privadas que dé-

6. De las obserVádones que los gobernadores formufon a los ácfos - ·conformidad con la ley cumplán funciones públicas, cuando la cuantía 
de los -alcaldes, por razones de inconstitucionalidad 0 ilegalidad. - exceda de quinientos- (500) salarios mínimos legál�s mensuales, y · cuya competencia no estuviere asignada al Consejo de Estado en única 7. De las objeeiones que formulen los alcaldes a '  los proyectos de instancia. :- · , · · 
_acuerdos municipales, por ser contrario� al ordenamiento jurídico -
superior. · _ - 11. De las acciones de nulidad contra _las resoluciones de adjudica-

ción de baldíos. 
-

8._-Del recurso.prescrito por ios artículos 21 y_24 de la Ley 57 de 
1985, cuando la.autoridad que profiera 0 deba proferir la-decisión sea 12.DeJas acciones de expropi_ación cíe que tratan fas foyes agrarias. 
de_I-orden nacional ó depártamental o-del Distrifo Capital de Santa Fe 13. De las acciones contra los actos d,e expropfación por vía -
-de Bogotá. __ · - - . - - . - - administrativa." 
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Artículo 42. Competenc ia d� los tribunaÚs administrativos en 
segunda instancia . .  Bl art¡culo. 133 del Código Contencioso Adminis
trativo, quedará así: 

"Artículo 133. Competencia de los tribunales administrativos en 
segunda instancia. Los tribunales administrativos conocerán en se-:-
gunda instancia: · · 

l. De las apelaciones y corisultas de las sentencias dictadas en 
primera instancia por los jueces .administrativos y de las apelaciones 
de autos susceptíbles de este medio de impugnación, así como de los· ' 
recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se conced_a 
en un efecto distinto del que correspondá. · ·· . 

2. De las apelaciones contra el mandamiento de pago, la sentencia 
de e_xcepciones, el auto aprobatorio de liquidación de crédito y el auto 
que decrete nulidades procesales, q_ue se inteiyongan �n fo� procesos 
por jurisdicción coactiva de , que conozca11 l_os f}lnCI?�anos de los 
distintos órdenes, cuando la cuantía exceda de qmm�ntos (500) 
salarios mínimos· legales m�nsuales. /· , . . · · 

3 .  De los recursos de queja contra la prqvidencia que niegue el 
recurso de apelacióri o se conceda en un. '!ifocto distintó del que· 
corresponda, en los asuntos de que trata el nl.}rneral anterior; . · · 

Artículo 43.Cornpetencia de los juecesadmin,istrativ_os. Adiciónase 
. el Título 14 del Libro 3º del Código Contencio.Só Adminis.trativo con 
un Capítulo lll del siguiente tenor: . 

' · · 
"CAPITULO III 

Competencia �e los jueces admi�isfrativos" 
"Artículo 134A. Competencia dé los jueces adminisitativos en 

única instancia. Los Jueces Administrativos conocerán en · única 
instancia del recurso prescrito.por los artículos 21 y 24 de la Ley 57 de 
1985_, cuando la providencia haya sido proferida por funcionario o 

. autoridad del orden·municipal o distrital." ' .  , 
"Artículo · 134B. Competencia de los jueás administrativos en 

primera instanc ia. Los Jueces Administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos :  

1 .  De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter laboral,' que no provengan de un contrat� de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando la cuántía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 
·mensuales. · . . 

2. De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho que 
carezcán de cuantía, cuando se trate de controversias que se originen 
en una relación laboral legal y reglamentaria o cuandó se controviertan 
aétos administrativos de carácter la:borai expedidos por autoridades 
del orden nacional, con excepción de los actos referentes a la declara-

. toria de unidad de · empresa y a la calificación de· huelga, cuya 
competencia corresponde al Consejo de Estado en única instancia,. 

. 3 .  De los procesos de nulidad y restablecimiento del dere�ho én que 
se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando 
la cuantía no exceda de trescientos (300) salarios mínimos . legales 
mensuales. 

4. De fos procesos que se promuevan sobre el monto, distribución 
o asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, depar
tamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía no exceda de 
tresc�entos (300) salarios mínimos legales mensuales: . 

· • . 5. De los ref�rerttes a contratos de las entidades estatales en sus 

8. De las acciones de repetición que· eJ Estado ejerza contra los 
servidores o ex servidores públicos y personas privadas que de 
conformidad con la ley cumplan funciones públicas, cuando la cuantía 
no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales, y 
cuya competencia no estuviere asignada al Consejo de Estado en única 
instancia. · 

9. De los relativos a la acción de nulidad electoral de los alcaldes y 
miembros de fos concejos de !os municipios que no sean capital de 
departamento, como también de los miembros de las Juntas Adminis
tradoras Locales de cualquier municipio y demás elecciones celebra- · 
das dentro .del respectivo territorio municipal. 

· 
Igualmente de los relativos a la acción de nulidad electoral que se 

promuevan con motivo dé la_s elecciones o nombramientos hechos por 
las Corporaciones o funcionarios de que trata el inciso anterior o por 
cualquier organismo o servid.ar. de los Citados municipios." 

"Artículo 134�. Competencia de los jueces administrativos en 
segunda instancia� Los Juece.s Administrativos conocerán, en segun

. da instancia, de los sigu!e_ntes asuntos: 
. 1 .  De las apelaciones c;ontra el mandamiento de pago, la sentencia 
de excepcio\1es, el auto apróbatorio de liquidación de crédito y el auto · que decrete hulidades pi:oc�sales, qué se ii;iterpongan en los procesos 
por jurisdiCCión coactiv;a éi.e que conozcan lbs fundonarios de los 
distintos ór�enes, cuap.ffi:da cuantía no exceda de quinientos' (500) 
salarios mínimos legalesj.1).�nsuales. . 

· 
2. De los· rec::yrs'oi(á'e gueja contra' la providencia que, niegue el 

recurso de :apelación, .o/se conceda en un efecto distinto del que 
corresponda, en los·-ásuntos de que trata el numeral anterior. 

3 .  De la consulta de las sente_ncias dictadas en los.mismos procesos . 
contra quien estuvo representado por curador ad litem, sin considera
ción a la cuantía." 

Artículo 44. Determinación de competencias. Adic:iónase el Título 
14 del · Libi:o 3º del Código <;ontencioso Administrativo con un 
Capítulo IV del siguiente tenor: · 

"CAPITULO IV 
\ 
Determinación de competencias" 

"Artículo l34D. Competencia por razón del territorio. La compe. tencia por razón del território se fijará con sujeción a las siguientes 
: reglas: - · 

l. Por regia general, la competencia territorial sé determinará por 
el lugar de ubitación de lá sede de la entidad demandada o por· el 
domicilio del particúlar demandado. 

· 
2. En los asuntos der orden nacional se observarán las siguientes 

reglas: · .  . . 
a) En. los de nulidad, por el lugar donde' se expidió el acto; 
b) Enlós de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar 

donde se expidió el acto, o en el del domieilio del demandante, siempre 
y cuando que la entidad demandada tenga oficina en dicho lugar; 

c) En los asuntos de nulidad y rest�blecimiento del derecho de 
carácter laboral se determimirá por el últi�o lugar donde se prestaron 
o-debieron pr�starse los servicios; . 

. distintos órdenes, y de los contratos celebrados por entidades prestadoras · · 
de servicios públicos domiciliarios, cuando su finalidad esté vinculada 
directamente a la prestación del servicio, cuando la cuantfa no exceda 
de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales. 

d) En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos_ 
estatales se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecu·
tarse el contrato. Si · éste comprendiere varios departamentos · será · 
Tribunal competente a prevención el que ·elija el "demandante; . 

· e) En lo's asuntos agrarios que no estén atribuidos al Consejo de 
Estado, conocerá el Tribunal dellugar de ubicación del inmueble. Si 
éste, comprendiere varios Departamentos_ será Tribunal competente a 
prevención ·el que elija el demandante; 

6. De los de ·reparación directa cuando la cuantía no exceda -de 
quinientps (500) salarios mínimos legales mensuales. 

. ·. 7. De los procesos ejecutivos originados· en condenas impuestas por 
la jurisdicción Contencioso Administrativa, cuando · la cuantía no 
exceda de mil quinientos (1 .500) salarios míriimos legales mensuales. 

f) En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se 
produjeron los hechos, las . omisiones · o las operaciones adminis-
trati_vas; · · 

g) En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asigna
ción de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamenta-

o 

o 



·• 

o 

o 

GACETA DEL CONGRESO 266 Viernes 1 1  de julio de 1997 Página 9 
' 

les, II!unicipales o distritales, se determinará por el lugar donde �e 6. La acción de expropiac10n de un inmueble agrario deberá 
presentó o debió presentarse la declaración; en los casos en que ésta presentarse por el Incora dentro de los dos (2) meses, contados a partir 
proceda; en los demás casos, donde se practicó la liquidación; - del día siguiente al de la ejecutoria de la resolución que ordene 

h) En .los casos de imposiéión de sanciones, la competencia se, , adela�tar la expropiación. 
determinará por el lugar donde se realizó el acto o el hecho que dio 7. Cuapdo una persona.de derecho público demande su propio acto 
origen a la sanción; . la caducidad será de dos (2) años, contados a partir del día siguiente 

i) En los procesos eje�utivos originados en condenas impuestas por al de su expedición. -

la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, será competente el 8. La de reparación directa caducará al vencimiento cjel plazo de dos 
juez del territorio donde se profirió la providencia respectiva, obser- . (2) años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento del · vando el. factor cuantía de aquélla." ' · 

hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación · 
, "Artículo i34E. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos te_mporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa�de 

de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el trabajos públicos o por cualquiera otra causa. 
valor de la multa impuesta o de los -perjuicios causados, segúri la 9. -La de repeti�ión caducará al vencimiento del plazo de dos (2) estimación razonada hecha por el actor en la demanda. Sin ·embargo, años, contados a partir del día siguiente de la fecha del pago total 
en asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor · efectuado por la entidad. 
de la suma discutida por concepto de' impuestos, tasas, contribuciones 
y sanciones� Para los-efecto� aquí contemplados, se aplicarán las reglas 10. En las relativas a contratos, el término de caducidad será de dos 
de los numerales 1 y 2 del artículo 20 del Código de Procedimiento · (2) años que se contará a partir del día siguiente a la ocurrencia de los · 
Civil. motivos de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento. 

En los siguientes contratos, el término de caducidad se contará as.í: 
. . , En las acciones de nulidad y restablecimiento no podrá prescindirse . , 

de la estimación razonada de, la cuantía, so pretexto de renunciar al a) En los de ej�cución instantánea, a más tardar dentro de los dos (2) 
años siguientes a cuando se cumplió o debió cumplirse el objeto del 
contrato; 

restablecimiento. · 
Para efectos laborales, la cuantía se determinará por el valor de las 

pretensio'nes al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados, excepto cuando se reclame 
el pago d.e prestaciones periódicas de término indefinido, como . 
pensiones, en cuyo caso se determinará por el valor de lo que se 
pretenda por tal concepto desde cuando . se causaron y hasta la 

· presentación de la demanda� sin pasar de tres q) años". 
CAPITULO 2 

Aspectos procesales 
SECCION 1ª 

, De la caducidad 
Artículo 45. Caducidad de las acciones. El artículo 136 del Código 

Contencioso Administrativo, quedará así: · 
"Artículo 136. Caducidad de las acciones. · 
l. La acción de nulidad podrá ejercitarse en cualquier. tiempo a 

partir de la expedición del acto. 
· 

. 2. La de restablecimiento ctéí derecho caducará al cabo de cuatro ( 4) 
- meses, contados a partir del día siguiente al . de la publicación, 
notificación, comunicación o ejecución del acto, segúri el caso. Sin 
embargo, los actos que reconozca11 prestaciones periódicas podrán 
demandarse en cual�uier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas 
a particulares de buena fe. 

3. La acción sobre los actos presuntos que resuelvan un recurso 
podrá interponerse en cualquier tiempo� 

b) En los que no requieran de liquidación, a más t'!-rdar dentro d_e fos 
dos (2) años siguientes, contados.desde la terminación del contrato por 
cualquier causa; 

c) En los que requieran de liquidación y ésta sea efectuada de común 
acuerdo por las partes, a más tardar dentro de los dos (2) años, contados 
desde la firma del acta; 

d) En los que requieran de liquidación y ésta sea efectuada 
. unilateralmente por la administración, a más tardar dentro de los dos 
(2) años, contados desde lá ejecutoria del acto que la apruebe. Si la 
administración no lo liquidare durante los dos (2) meses siguientes,_ al 
vencimiento del plazo convenido por las partes o, en su defecto, del 
establecido por la ley; el interesado podrá acudir a la jurisdicción para 
obtener la liquidación t'.n sede judicial a más tardar dentro de los dos 
(2). años siguientes al incumplimiento de la obligación de liquidar; 

e) La nulidad absolut� del contrato podrá ser alega4a por las partes 
contratantes, por el Ministerio Público o por cualquier persona intere-. 
sada, dentro de los dos (2) años siguientes a su perfeccionamiento. Si 
el término de vigen.cia del contrato fuere superior a dos (2) años, el . 
término de caducidad será igual al de su vigencia, sin que en ningún 
caso exceda de cinco (5) años, conta9os a partir de su perfecciona
miento. En ejercicio de esta acción se dará estricto cumplimjento al 
artículo 21 de esta ley; 

· · , 
f) La nulidad relativa del,_contrato, deberá ser alegada por las partes 

dentro de los dos (2) años, contados ·a partir de su perfeccionamiento. 
11 .  La acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales proferidas 

por esta jurisdicción, caducará al cabo de cinco (5) años, contados· a 
partir de la exigibilidad del respectivo derecho. La exigibilidad será la 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley agraria, la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho c011tra los actos de adjudicación de 
baldíos proferidos por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
Incora, cadu�ará en dos (2) años, contados desde el día siguiente al de 
su publicació'n, cúando ella sea necesaria, o desde su ejecutoria, en los 
demás casos. Para los terceros, ·el término de caducidad se contará a 
partir del día siguiente de la inscripción del acto en la correspondiente 
Oficina de Instrumentos ,Públicos. 

· señalada por la ley o la prevista por la respectiva dedsión judicial. 

5. La acción de revisión contra los actos de extinción del dominio 
agrario o contra las resoluciones que decidan de. fondo los procedi
mientos de clarificación, deslinde y recuperación de los baldíos deberá 
interpon_erse dentro de los quince (15) días, contados a partir del día 
siguiente de su ejecutoria. Para los terceros, el término de caducidad 
será de treinta (30) días y ·  se contará a partir del día siguiente a la 
inscripción del acto en la correspondiente Oficina de Instrumentos 
Públices. 

12. La_ acción electoral caducará en veinte -(20) días, contados a 
pártir del siguiente a aquel en el cual se notifique legalmente el acto 
por medio del cual se . declara la elección . o se haya expedido el 
nombramiento de cuya nulidad se trata. Frente a los actos de confirína
ción, el té�mino de caducidad de �a acción se c:ontará a partir del día 

· siguiente ·a la fecha eri la cual se confirme la designación o nombra
miento. 

Parágrafo 1 º. Cuando el objeto del litigio lo constituyan bienes 
esta.tales imprescriptibles e inenajenables la acción no caduca.rá,. 

Parágrafo 2º. Los actos de extinción del dominio de bienes d_istintos 
a los regulados por la Ley Agraria deberán ser demandados dentro de 
los mism9s términos señalados para éstos." 



Pági.na 10 Viernes 11 de julio de 1997 GACETA DEL CONGRESO 266 

SECCION 2ª 
De la demanda 4e. ' • 

Artícufo 46. Jnadmisión y rechazo de la demanda. El artículo 143 
del Código Contencioso Administrativo, quedará así: 

"Artículo 143. Inadmisión y rechazo de la demanda. Se inadmitirá · 
la demanda que carezca de los requisitos y formalidades previstos en 
los artículos anteriores y su presentación no interrumpe, los términos · 
para la caducidad de la acción. 

. 

. No obstante, si la demanda se presenta dentro · del térmirto de 
caducidad, .el ponente, por auto susceptible de reposición, expondrá . 
los defectos simplemente formales paia que el demandante los corrija 

· . en un pfazo de cinco (5) días. Si así no lo hiciera, se réchazará la 
demanda. · -· Se rechazará de plano la demanda cuando haya caducad.o la acción. 

En -caso de . fálta de jurisdicción o de · competencia, mediante 
decisi.ón motivada el juez-ordenará remitir el expediente al competen·
te, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá · 
en cuepta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado 
que ordena la remisión. . · · 
- Contr� el auto que rechace la demanda procederá el recurso de 
apelación cuando el auto sea dictado por el Juez o por la Sala, Sección 
o Subsección del Tribunal en primera instancia; o, el de súplica.cuando 
sea dictado por el ponente en asuntos de única instancia. · 

Contra el auto admisorio sólo procederá recurso de reposición, pero 
si resuelve sobre suspensión provisional procederá el de apelac�ón, 
cuando el auto sea. dictado. por el Juez o por la Sala, Sección o 
Sub.sección del Tribunal en primera instancia; o, el de reposición, · 
cuando sea dictado por la Sala, Sección o Subsección del Tribunal o 
del Consejo de Estado en única instancia. - · -

Los recursos podrán fundarse tambl.én en las causales de que trata 
el artículo 97 del <;::_ódigo de Procedimiento Civil ." 

Artículo 47. Contestación de la de.manda. El artículo 144 del -
Código Contencioso Administrativo;· quedará así: 

"Artículo 144. Contestación de la demanda� Durante el término de 
fijación en lista el demandado podrá contestar la demanda mediante 
escrito que contendrá: _ · 

l. El nombre del demandado, su domicilio y residencia y los de su 
re2resentante o apoderado. · . 

2�una - exposición detalladá y precisa .sobre los hechos de la 
demanda y razones de la defensa. 

3. La pr.oposición de todas las excepciones que se invoquen contra 
las preten�iones del demandante, las cuales se decidirán en la sen-
tencia. -

4. La petición de las · pruebas que el demandado pretenda hacer 
valer. · · · 

5. La indicación del IUgar donde._ podrán hacerse las notificaciones 
personales al demandado y a su representante o apoderado. · 

Parágrafo. Con la contestación se acompañarán los · documentos . 
que se pretendan hacer valer como prueba y que se encuentren en su 
poder." - · 

Artículo 48.Demanda de reconvención. El artículo 145 del Código 
Contencioso Administrativo, quedará así: 

· 
"Artículo 145. Demanda de reconvención. Durante el término de 

fijación en lista, el demandado podrá proponer demanda de reconven
ción contfa uno o varios -de los demandantes, siempre que sea de 
competencia del mismo juez y pueda tramitarse por la vía ordinaria. 
Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideracipn a la cuantía y al 
factor territorial. Si se reconviniere por una cuantía supedor al límite · 
de la competencia del juez, éste ordenará remitir el expediente al 
Tribunal para que resuelva sobre la admisión y continúe su trámite si' 
fuere el caso. . · · -

- La reconvención deberá reunir los requisitos de toda demanda y 
será,admisible cuando de formularse en proceso separado,procedería 
la acumulación. 

Vencido el término de fijación en lista, se resolverá sobre la 
admisión de la reconvención y, si fuere el caso, se aplicará el artículo 
143 de este Código. Si la admite, la fijará en lista. En lo sucesivo ambas 
se sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia." 

Artículo 49. Intervención de terceros. El artículo 146 del Código 
Contencioso Administrativo, quedará así: 

"Artículo 146. Intervención de terceros .. En los proces9s de simple 
nulidad cualquier persona podrá pedir que se le tenga como parte 

· coadyuvante o impugnadora, hasta el vencimiento del término de 
traslado para alegar en primera o en única instancia. 

En los procesos de nulidad y restablecimiento, el derecho a inter
venir como parte co�dytivante o impugnadora se le reconocerá a quien , 
en la oportunidad previs.ta en el inciso anterior demuestre interés 
directo en las resulta� del proceso. 

· En los procesos contractuales y de reparación directa, la interven
. ción de litis consortes y de terceros se regirá por los artículos 50 a 57 . 
del Código de Procedimiento Civil. Ei' Ministerio Público está facultado 
para solicitar la intervención de terceros eventualmente responsables. 

El auto que acepta la solicitud d_e intervención ·en primera instancia 
será apelable en el efecto devolutivo; el que la niega, en el suspensivo; 
y el que la resu�lva en única instancia será susceptible del recurso 
ordinario de súplica. 

En lós procesos.de desinvestidura de miembros de corporaciones de 
elección popular no se admitirá intervención qe terceros." 

Artículo 50. Representación de las personas de derecho público. 
El artículo 149 del Código Contencioso Administrativq, quedará así: 

-"Artículo 149.Representación de las personas de derecho público. 
Las entidades públicas y las privadas que cumplan funciones públicas 
podrán obrar como demandantes, demandadas o intervinientes en los 
procesos Contencioso Administrativos, por medio de sus representan
tes, debidamente acreditados. Ellas podrán incoar todas las acciones 
previstas en este Código si las circunstancias lo ameritan. 

· 
En los procesos Contencioso Administrativos la Nación estará 

representada por el Ministro, Director de Departamento_Administra
tivo, Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Fiscal 
General, Procurador o Contralor o por la persona de mayor jerarquía 
en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho. 

El Presidente del Senado · representa a la Nación en cuanto se 
. relacione con el Congreso. La Nación-Rama Judicial est�rá represen-. 

tada por el Director Ejecutivo de Administración Judicial. 
En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la repre

sentadón de las entidades públicas la tendrán el Director General de 
Impuestos y Aduanas Nacionales en lo de su competencia; o el 
funcionario que expidió el acto. 

Parágrafo 1 º. En materia contractual, intervendrá en representación 
de las dependencias a que se refiere_ el artículo 2º, numeral 1 º, literal 
b) de la Ley 80 de 1993, el servidor público de mayor jerarquía en éstas. 

P_arágrafo 2º. Cuando el contrato haya sido suscrito directamente 
por el Presidente de la República en nombre de la Nación, la represen
tación de ésta se ejercerá por él o por su delegado." 

SECCION 3ª 
Impedimentos y recusaciones de los consejeros, magistrados, 
jueces admin-istrativos y agentes del Ministerio Público ante 

esta jurisdicción 
· 

. Artículo 51 .  Causales y procedimiento. El artículo 160 del Código 
Contencioso Ad�inistrativo, quedará así: . 

"Artículo- 160. Causales y Procedimiento. Serán caus�les de recu- ; 
sación e imp�dimento, para los Consejeros, Magistrados y Jueces 
Administrativos, además de las señaladas en el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil, las siguientes: 

- l. Haber participado en la expedición del acto enjuciado en la 
formación o celebración del contrato o en la ejecución del hecho u 
operación administrativa, materia de la controversia'. 

o 

o 

•• 



o 

o 

o 

• 
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2. Haber conceptuado sobre el acto que se acusa, o sopre el con'.trato 3. Cuando el recusado sea un Consejero o Magistrado, en escrito 
objeto del litigio." dirigido al ponente, o a quien le siga en turno . si el recusado es éste, 

Artículo 52. Impedimentos. El Código Contencioso Administrati- expresará si acepta o no la procedencia de la·causal y los hechos en que 
vo tendrá un· artículo nuevo del siguiente tenor: se fundamenta, para que la Sala, Sección o ·  Subsección resuelva de 

"Artículo 160A. De los impedimentos. Para el trámite de los plano sobre la recusación. ·si la encuentra fundada, la aceptará y sólo 
impedimentos se seguirái:t las siguientes reglas: · ordenará sorteo de conjuez. cuando se afecte el quórum decisorio. 

l. El Juez Administrativo en quien concurra alguna de las causales 4 .. Si la recusación comprende a toda la Sección o Subsección del 
de que tia ta el -presente artículo, d�berá declararse impedido cuando - Consejo de Estado o del Tribunal, se presentará ante los recusados para 
advierta su existencia, expre·sando los hechos en que se fundamenta, que manifiesten conjunta o separadamente si aceptan o no la recusa� 
en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de ción.,El expediente se enviará a la Sección o Subsección que le siga en 
plano si es o no fundado el impedim�nto y, en caso positivo, asumirá turno, para que decida de plano sobre la recusación, si la declara 
el conocimieñto del asunto, si lo considera infundado, lo devolve,rá fundada, - avocará el conocimiento del · proceso, en caso contrario, 
para que aquél continúe el trámite. Si se trata de juez único, ·  ordenará devolverá el expediente para que la misma Sección o Subsección 
remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida sí el . continúe el trámite del mismo. · 
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que 5. Si la recusación comprende a todo el Tribunal Administrativo, se 
lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el presentará ante los recusados para que manifiesten conjunta o separa
mismo juez continúe el trámite del proceso. <lamente si aceptan o no la recusación. El expediente ·se enviará a la 

, 2. Cuando en un Cpnsejero o Magistrado concurra alguna de las Sala Plena de lo Contencioso Administr�tivo del Consejo  de Estado 
_causales señaladas en este artículo, deberá declararse impedido en para que la decida de plano. Si la declara fundada, ·designará el 
esc_rito dirigido al ponente, o a quien le siga en turno si el impedido es Tribunal -que cónozca del asunto; en caso contrario, devolverá el 
éste,. expresando los hechos en que se fundamenta tan pronto como expediente al. Tribunal de origen para que continúé su trámite. 
advierta su existencia, para que la Sala, Sección o Subsección resuelva 6. Cuando la recusación comprenda· a todos los miembros de la Sal,a 

. de plano sobre la legalidad del impedimento. Si lo encuentra fundacio, ' 
. 

Plena de lo Contencioso Administrativo o de la .Sala de ·Consulta y 
lo aceptará y sólo ordenará sorteo de co'njue.z cuando se afocte el Servicio Civil .del C_onsejo de Estado, ·se presentará a los recusados 
quórum decisorio. 

. 
para que manifiesten e� fornia conjunta o separada si aceptan o Q.O la 

3. Si el impe_dimento comprende a toda la Seccióp o Subsección del recusación. Declarada la recusación por la Sala respectiva, se proce-
. Consejo de Estado o del Tribunal; el expediente se enviará a la Sección derá al sorteo de Con jueces para que asuman el coñocimiento del 

o Subsección- que le siga en tumo en el orden numérico, para que proceso; en-caso contrario, la misma Sala continuará el trámite del 
decida de plano sobre el imp�dimento; si lo declara fundado, avocará proceso: 
el conocimiento del proceso. En caso contrario, devolverá el expe- ' Las decisiones que se profieran durante el trámite de las recusaciones 
diente para que la misma Sección o Subsección continúe d trámite del no son susceptibl�s de recurso alguno. 
mismo. En el mismo auto mediante el cual se declare infundada la recusa-4. Si el impedimento comprende a todo d Tribunal Admin.istrativo, ción, si se encontrare que- la parte recusante y su apoderado han el expediente se enviará a la Sala Plena de lo Contencioso Adminis- actuado con temeridad 0 mala fe, se les condenará solidariamente a trativo del Consejo de Estado para que lo decida de plano. Si lo declara pagar una multa, en favor del Consejo Superior de la Judicatura, de fundado, designará el Tribunal que conozca del 'asunto. En caso - cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales legales, sin perjuicio contrario, devolverá el expediente al Tribunal · de origen para que 1 · 
continúe su trámite. 

. de a investigación disciplinaria a que hubiere lugar. · . 
La -decisión en cuanto a la multa será susceptible únicamente de 5. Si el impedimento comprende a todos los miembros de la Sala . reposición." Plena de lo Contencioso Admin�strativo o de la Sala de Consulta y 

Servicio ,Civil ·del Consejo . de Estado, sus integrantes deberán Artículo 54. Impedimentos y recusaciones de · los agentes del 
declararsen impedidos en forma conjunta 0 separada, expresando los Ministerio PúbUco ante esta jurisdicción. El artículo 161 del Código 
hechos en que se fundamente. Declarado el- impedimento por la Sala . Contencioso Administrativo, quedará así: 
respectiva· procederá al sorteo de Conjueces para que asuman el · "Artículo- 161 .  Imp<;dimentos y recusaciones de los . agentes del 
conocimiento del asunto. - _ . Ministerio Público ante esta jurisdicción. Las causales de recusación 

Las decisiones que se profieran durante el trámite .de los impedi- y de impedimento señaladas por el artículo 160 de este Código 
mentas no son susceptibles de recurso alguno." - también son aplicables a los Agentes del Ministerio Público cuando 

Artículo 52.Recusaciones. El Código Contencioso Administrativo actúen ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo". 
tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: , �ículo 55. Oportunidad y trámite. El artículo 162 del Código 

"Artículo 160B. De las recusaciones. Para el trámite de las Contencioso Administrativo, quedará así: 
recusacion·es se seguírán las siguientes reglas: "Artículo 162. Oportunidad y trámite. El Agente del Ministerio · 

l. La recusación se propondrá por escrito ante el Juez, Mágistrado· Público en quien concurra algún motivo de impedimento deberá 
o Consejero a quien se trate de separar del conocimiento del proceso, declararse impedido expresando la causal y los hechos en que se 
con expresión de la causal legal y de los hechos en que se fundamente; fundamente, mediante escrito dirigido al Juez, Sala, Sección, o 
acompañando las pruebas que se pretendan hacer valer. Subsección que esté conociendo del asunto para que decida si se acepta 

2. Cuando el recusado sea un Juez. Administrativo, mediante auto o no el impedimento. En caso positivo, se dispondrá su reemplazo por 
expresará si acepta los hechos y la procedencia de la causal y-enviará quien le siga e� orden 1numérico atendiendo a su especialiadad:. Si se 
el expediente al juez que le ·siga en tumo para que resuelva de plano . tratare de un agente único se solicitará a la Procuraduría General de la 
si es 0 no fundada la recusación; en caso positivo asumirá el conoci- . Nación la designación del funcionario que lo reemplace. 
miento del asunto; si lo encuentr� infundado,- lo devolverá para que La recusación del Agente del Ministerio Público se propondrá ante 
aquél continúe el trámite. Si se trata de Juez único, remitirá el el Juez, Sala, Sección o Subsecdón del Tribunal o del Consejo  de 
expediente al correspondiente Tribunal para que decida si la recusa- Estado que conozca del asunto, para que resuelva de plano, previa 

. ción es fundada, caso en el cual designará juez ad hoc que lo manifestación del recusado, sobre si acepta o no la causal y los hechos . . 
reemplace, en caso Gontrario, devolverá el expediente para que el Si se acepta la recusación, dispondrá su reemplazo por quien le siga en 
�ismo Juez continúe el trámite del I?roceso. orden m,miérico atendiendo a su especialidad. Si se tratare de agente 
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único, se solicitará a la Procuraduría General de la Nación la designa
ción del funcionario que lo reemplace. 

Parágrafo. Si el Procurador· General de la Nación es separado del 
. conocimiento, por causa de impedimento o recusación, lo reemplazará 
el Viceprocurador." 

SECCION 4ª 
Varios 

Artículo 56.Condena en costas. El artículo 171 del Código Conten-
cioso Administrativo, qued�rá así: 

· · ; 

"Artículo 171 .  Condena en costas. En todos los procesos, con 
excepción de las acdones públicas, el Juez, teniendo en cuenta la 
conducta asumida por las partes, podr'á condenar en costas a la vencida 
en el proceso, incidente o recurso; en los términos del Código de 
Procedimiento Civil." 

Artículo 57. Condenas en abstracto. El artículo 172 del Código 
Contencioso Administrativo, quedará así: · 

"Artículo 172. Condenas en abstracto. Las condenas al pago de 
frutos; intereses, mejoras, perjuicios y otros semejantes, impuestas en 
auto o sentencia, cuando su cuantía no hubiere sido establecida en el 
proceso, se hará en J9rma genérica, señalando las bases con arreglo a 
las cuales se hará la liquidación incidental, en los términos previstos 
en los artículos 178 del Código Contencioso Administrativo y 137 del 
Código de Procedjmiento Civil. - · 

Cuando la condena se haga en abstracto, se liquidará por incidente 
que deberá promover �l interesado, mediante escrito que contenga la 

· liquidación motivada y especificada de su cuantía, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de aquél o al de la fecha de 
la notificación del auto de obedecimiento al superior, según fuere el 
caso. Vencido dicho término caducará el derecho y el Juez rechazará 
de plano la liquidación extemporánea .. 

. Dicho auto es susceptible del recurso de- apelación." 
Artículo 58.Recursos ordinarios, consulta y recursos extraordina

rios. El TíWlo XXIII del Libro 4º del Código Contenciosos Adminis
trativo, quedará así: 

"TITULO XXIII 
RECURSOS ORDINARIOS, CONSULTA 

Y RECURSOS EXTRAORDINARIOS 
CAPITULO I 

Recursos ordinarios - ' . -. . . 
Artículo 180. Reposición. El recurso de reposición procede contra 

los autos de trámite que dicte el ponente y contia los interlocutorios 
dictados por las Salas del Consejo de Estado, o por los tribunales, o por 
el Júez, cuando no .sean susceptibles de apelación. -

En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicarán los artíqilos 348, 
incisos 2º y 3º, y 349 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 181 .  Apelación. Son apelables las sentencias de primera 
instancia de los tribunales, de los jueces y los siguientes autos 
proferidos en la· misma instancia por dichos organismos, en pleno o en 
una de sus Secciones o Subsecciones, según el caso; o por los jueces 
administrativos: 

l. El que rechace la demanda. . 
2. El que resuelva sobre la suspensión provisional . 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. ELque resuelva sobre la liquidación de condenas. 
5. El que apruebe o impruebe conciliaciones prejudiciales o judi-

. ciales. 
6. El que decrete nulidades procesales. -
7. El qué resuelva sobre la intervención de tercems. 
8. El que deniegue la apertura a prueba, o el señalamiento del 

término.para practicarpruebas, o el decreto de alguna pedida oportu
namente o deniegue su práctica. 

El recurso contra los autos mencionados deberá interponerse direc-. · tamente y no como subsidiario de la reposición. 
Por regla general el récurso s,e concederá en el efecto suspensivo . 
Artículo 182. Queja. Para los efectos de este recurs'o, se aplicará, en

lo pertinente, lo que disponga el Código de Procedimiento Civil. Este 
recursó procederá igualmente cuando se denieguen los recursos ex
traordinarios previstos en este código. 

Artículo 183. Súplica. El recurso ordinario de súplica procederá en 
todas las instancias contra los autos interlocutorios proferidos por el 
ponente. 

Este recurso deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguien
tes a la notificación del auto, en escrito dirigido a fa Sala de que forma 
parte el ponente, con expresión de las razones en que se funda. 

El.escrito se agregará al expediente y se mantendrá en la Secretaría _ 
·por dos (2) e.lías a disposición de la parte contraria; vencido el traslado, 
el Secretario pasará el expediente al despacho del Magistrado que 
sigue en turno al que dictó la providencia, quien será el ponente para . . 
resolverlo. Contra lo decidÍdo no procederá recurso alguno. 

CAPITULO 11 
Consul?a. El artículo 184 del Código Contencioso Administrativo, 

quedará así: 
"Artículo 184. Consülta. Las sentencias que impongan condena éri 

concreto, dictadas en primera instancia a cargo de cualquier entidad 
pública que exceda de trescientos (300) salarios mínimos mensuales 
legales o que hayan sido proferidas en contra de quienes hubieren 
estado representados por curador ad litem, deberán consultarse con el 
superior cuando no fueren apeladas. 

Las sentencias que impongan condena en abstracto sólo serán 
consultables junto con el auto que las liquide, en los eventos del inciso 

- anterior. 
En lo_s asuntos contep.ciosos· de carácter . laboral, solamente se 

consul.tarán las sentencias dictadas en primera instancia que impongan 
condena · a  cargo de la entidad pública, cuando de la respectiva 
actuación se deduzca que la demandada no ejerció defensa alguna de . 
sus intereses. 

La cons.ulta se tramitará y decidirá previo traslado común por cinco 
(5) días para que las partes presenten sus alegatos por escrito y se 
enteo.derá siempre interpuesta a favor de las mencionadas entidades o 
del representado por curador · ad litem. El agente del Ministerio 
Público, antes del vencimiento del término aquí previsto podrá solici-· 
tar traslado especial que se concederá, sin necesidad de auto que así lo 
disponga, por el término de cinco · (5) dfas contados a partir de ra, 
entrega del expediente que se efectuará una vez concluido el traslªdo 
común. 

La providencia· sujeta a consulta no quedará ejecutoriada mientras 
_ no se surta_el mencionado grado. 

· CAPITULO III 
Recursos extraordinarios 

SECCION 1ª 
Del recurso extraordinario de revisión 

Artículo 185. Procedencia. El recurso extraordinario de revisión 
procede contra las sentencias ejecutoriadas dictadas por las Secciones 
y Subsecciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado y por los Tribunales Administrativos, en única o 
segunda instancia. · 

Artículo 186. Competencia. De los recursos contra las sentencias 
dictadas por las Secciones o Subsecciones del · Consejo de Estado 
conocerá la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo con exclu
sión de los Consejeros de la · Sección que profirió la decisión, siil 
perjuic!o de que éstos puedan ser llamados a explicarlas: 

Artículo 187. Término para interposición del recurso. El recurso 
deberá interponerse dentro de los dos (2) años siguientes a la.ejecutoria 
de la respectiva sentencia. 

o 

o· 

• 

o 

• 
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GACETA DEL CONGRESO 266 Viernes .11 de julio de. 1997 Págim1 l3 . • .  · . Artículo 188. Causales de revisión. Son-causales de revisión: � ·  infracción; y deberá interpon��tsé déntro de los veinte (20) días 

. l. Haberse dictado la sentencia con fundamento en documentos siguientes al · de la ejecutoria de la sentencia · impugnada, ante la 
· falsos o ·adulterados. Sección o Subsección falladora que lo conéederá o rechaz.ará. 

2. Haberse recobrac(o después dé dictada la sentencia documentos . ; . Admitido. el recurso por el ponente én Sala Plena,_ se ordenará el 
¡jecisivos, con los cuales se. hubiera podido proferir una ·decisión· · traslado a las ·demás partes para alegar por el término común de di�z 
diferente, y que el recurrente no ·pudo áportar �l proceso por fuérza: (10) dlas. Vencido el términq de traslado, dentro, de los.treinta (30) días 
mayo.r o. caso fortuito o por obra de la parte �o:r;itraria. . . siguientes. se registrará el proyecto de fallo. Si la Sa:la hallare proce-

3.  Aparecer, después·de dictadct la sentencia a favor.dé uria persona, · dente la causal invocada, infirmará la sentencia recurrida y dictará la . 
otra· con mejor derecho para reclamar .. · · que deba. i"eemplazarla. SUa sentencia recurrida tuvo cumplimiento, 

declarará sin efectos· los actos procesales realizados 'con tal fin . y 
4. No réunir· ·la persona en cuyo favor se decretó una pensión dispondrá que el juez de· conocimiento proéeda a las restituciones y 

• periódica, _al tiempó ·del reconocimiento, la aptitud legal necesaria, o · adopte las demás medidás a que hubieré lugar. . . 
· 

perder esa aptitud eón posterioridad i la sentencia, o.sobrevenir alguna ' Si el recurso es desestimado, la parte recurrente será condenada en . 
de. las causales letales-pa!a su pérdida. · . 

· · . . · · · costas, para l.o. cual-se.aplicarán las normas previstas en él Código de 
5. Haberse dietado senten.cia penal que declare q�e hubo violencia Procedimiento Civil. · 

o cohecho eri el pronunciamiento de la sente.nda. · · · · 
La -interposición de este : recurso · no impide la ejecución de fa · . · . 6. Existir nulidacJ originada en la senténcfa qt,ie puso fin-al proceso . sentencia. Co'rÍ · todo, cuando se trate de sentencia condenatoria de 

. Y c:ontra la que· no pioéede recúrso de apelaci�n. · · . · ;c:ontenido económico, el recurrente podrá solicitar que se suspenda él . · 7. Haberse dictado· la sentencia con base en dictamen de· peritos cumplimiento de la misma, prestando caución para responder por los · 
condenados penalmente por ilícitos COmetidoS en SU· expedición. . petjüieios que dicha suspensión cause a la parte:contraria, incluyendo 

8. Ser la sentencia contraria a otra anterior que cónstituya cosa .los frutos Civiles -y naturalés que puedan percibirse durante aquella. El 
juzgada entre las . partes . del proceso en qué aquélla fue dicta�a . .  Sin · ponente fijará el _monto, naturaleza ·." y término para constituir . la: · 

. émbargo, no habrá lugar arevisión si en él ségundo proceso se propuso · caución, cuyo incunipliiniénto por parte del recurrente.implica que se 
la excepción de cosa juzgada itue rechazáda. . . . . ·  declare desierto el recurso. Los efectos'de l a  sentencia quedan suspen-

. Artículo 189. Requisito;.del recursq. El recur�o .debe iriterponers� didos. hasta ·cuando se decida."-
, . ·-

. 

. · 
· médiante.demanda que reúna los requisitos prescrit9s por el artíéulo Artículo 59. Auto admisorio de� lá demanda. El numeral 5 del 

137 del Código Contencioso Admfüistrativo, con indicación pr_ecisa y . artículo 207 del Código CoIJ.tencioso Administrativo, quedará así: · 
razonada de fa causal én que se"fúnda, acompañada de los documentos "5. Que se fÍj� enlista, por el término de diez (10) días; par.a que los 
necesarios. demanc:\ados puedan cent�star la demanda, proponer éxcepciones y 

El recurrente deberá presentar con la demiu).da las pruebas docu-. solidtar pruebas y .para que los térceros intervinientes fa impugnen o 
mentales que tenga en su poder y pretenda hacer valer. · coa�yuven." . · 

. · . 
Artículo 190. N�cesidad.de· caución._ El ponente, antes de resolver Artículo 60. Traslados. para _álega'r. El artículo 210 del Código . 

. · sobre fa . admisibilida� .de la dema:o.da; deteñninatá la naturaJeza y Contencioso Administrativo,qu�dará así: : · "  

. cuántíá de la caución que debé· constitufr el recurienté, en el término 
-
"Árlículo -210. , 'Traslados para alegar. 

.
Practicadas las· pruebas o 

qué al.efecto le señale, para garantizar los perjuicios que pueda c;:ausar· vépcido el término.probatorio, se or(ienará correr traslado común á las · "a quienes . fueron parte en el proc;:eso. Si la caución no se presta · p·artes por el términ'ó común de diez (10) días, para que aleguen· de 
oportunamente, .  se · deélarárá desierto . el ·recurso. - · · conclusión: 

-ArtículÓ· 191 .  TrámÚe. PréstacÍa la caución, cuando a ella hubiere El Agente del Mlnisteiio PÓblico antes del vencimiento del término 
lugar, el ponente admitirá lá de{Ilanda, si reúne los requisitos legales, para alegar 9e conclusión podrá solicitar traslado espeeial el que se . 
y ordenará �que el auto admisorio se. notifique . personalmente al concederá sin necesidad de auto que así lo disponga, pór el término 
demandado o.demandados, 'para �ué- la contesten, si a bién tienen, y improrrogable de di�z .(10) días contados a partir de la entrega del 

. · pidan pruebás, dentro del término de diez (10) días . . · expediente, la que se efectuará una vez concluidq el tráslado común . 
. El auto admisorio de fa demanda también debe notificarse personal"" Lá mjsma_regla se observará.en los procesos ejecutiv()s pq_r jurisdiC- . 

mente, al Ministerio Púplico. . · · cióñ coactiva. · · · 
Si la demanda no se admite, en el mismo auto se debe ord�nar la · · · Artículó 61. Pago de sentencias. Adieióne;e . el a�tículo 171 �e 

devolµción de la caución, previa ej�cutória. · · · 
Código Cóntencioso Administra�ivo c9n los siguientes incisos:_ , . 

Artículo 192. Pruebas. Si se decretaren'. pruebas de oficio o a . "Cumplidos seis meses desde la ejecutoria de la providencia que . 
solicitud de parte, se. señalará un término má�imo de treinta-(30) días . imponga o liq�ide una condena o de la que apruebe una conciliación, 
para practicarl_as. 

. . sin que los benefici¡uiqs. hayan acudido ante la entidad responsable 
.Artículo 193. Sentf!ncia. Vencido el período probatorio se dicté}rá para hacerla efectiva, acompañando la documentación exigida para el 

sentencia. . 
· · · efedo, cesará la causación ·de intereses. de todo tipo desde entonces 

SECCION 211 - • · hasta cuand'o .se.pr<i_sentare la solicitud en !egal forma. . 
· · . · 

· En: asuntos de éarácter lab9ral, cua�do se· condene a Ü� reintegro y Del recurso .extraordinario de súplica dentro del término de seis meses siguientes- a fa ejeéutoria de la 
Artículo 194'.. Del recurso extraordinario de süplka. El recurso · providencia q1,1e· así lo disponga, éste. no pudiere llevarse· a caoo por 

extraordinario de súplica,_ procede contra las sentencias ejecuforiadas. · _causas imputables- al interesado, en .adelante cesará la causa.ción de 
dictadas por cua�quiera de las _Secciones o Subsecciones del Consejo · em�lumentos de todo tipo." · 
de Estado. _Es causal del recurso extraordinario de súplica laviolación . . 

.. directa de normas sustanciales, ya sea por aplicacióhindebida, taita de :--'. · CAPíTúLO . 3 
aplicación o·ipterpretación errónea de las mismas. Los miembros de - . . Reparto.cíe procesos · . 
la-Sección -0 Subsección talladora .estarán excluidos de la decisión, Ai:tículo 62. Facult�d del Consejo ·de Estado .y lqs Tribunales 
pero podrán.ser oídos süa Sala .así lo determina. 

. . 
.AdministrativQs en el ·reparto d_e, los procesos._ El reparto de los-

. En el escrito que contenga el ·recurso se indicará f'.n fomía_precisá . . procesos se hará por especiálidades según las asignadas a cada sección 
la norma o normas sustanciales· irifringicl.as . Y· los motivos de la ' y conforme a lo que resuelvan en lo dé sü gobienw lqs Plenos del 
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. Co�s�jo de Estado y delos Tribunales Administrativos, habida éúent� . con ;�l propósito .de_ que únicarµente .aquellos de primera cat�goría 
además de la cantídad y complejidad del trabajo. Las materias propias puedan adelantar la conciliación contencioso administrativa. 
de la especialidad de cada Se_cción poqrán variarse teniendo en._cuep.ta . · _ P�rágrafo 2º. Mientras el Óobiemo N acÍonal ex;tde �l reglamento 

· la adeqiada prestación del servicio y la equitativa distribución �:le' los . de 'que 'trata el . parágrafo anterior, los centros de conciliación y . . proceso�. . . 
.. - . - - .

. 
; 

. 
. . a�bltramento institucional de las. asociaciones profesionales,, greniia- . 

C,APITULO 4 les y de las cámáras de comercio podrán seguir r�alizando las conci-:-
Disposkión transitoria . iiac,ion.es qmtencioso administrativas. . · -

Artículo q3. Secciones espec�ales de carácter transitorio. El Con- - ArtícQ�o -69.Requisito de procedibilidad. La conciliación es requi- . 
sejo Súperio;r de la Judicátura, dentro del año siguie11te a la vigencia · sitó de. proced�bilidad para ac1;ldir ante la jurisdicción en : ·asuntos 
de esta ley, conformará en el _ Consejo de . Estado_ cuatro Secciones, . 

laborales y de familia, de acuérdo con lo establecido en la presente ley. 
Especiales de carácter transitorio: . Cada una _·se integrará por tres CAPITULO 2 · 
Magistrados con la .exclusiva función de fallar los procesos qu_e les • Normas ·generales aplic_ables a la conciliación contencioso . 
asignen la� Secciones Segunda y-Tercera, cuyo término para proferir · administrativa · · · · \ 

· 
. sentencia se encuentre vencido en la fecha de expedfoión-de esta,léy. · - · ( 

A cada una de estas Secciones se adscribirán dós (2) de estas· Secciones Artículo .70:AsU,ntos susceptibles de conCiliación. El ·artículo 59 de 
la -Ley 23-de 1991, quedará as_í: . · -

· 
Especiales, que serán apoyadas por las secretarías. de aquéllas. ·  

Cuarido la Sección transitoriá pretenda cambiar jurisprudencia, el _ . . . "Artículo 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas 
. . prejudicial o judicial, las personas jurídicas de derecho . p' úblico, a . fallo .debetá proferirse conjuntamente con la Sección permanen __ te. · - -

través de sus representantes legales o por co'ndudo de apoqerado, · Las Secciónes Especiales funcionarán durante doce (12) meses sobre conflictos de carácter particular y contenido económico' de que prorrogables hasta por _otro tanto por determinación d� la Sá.lá PleÍl� conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Adminis- -
Contenciosa, contados a partir de la fecha de su_ insfalación, Y sus trativo a través de las acciones previstas en los artículos �5, 86 y 87 del magistrados ho podrán ocuparse de los asuntos propicis de la Sala Código Contencio�o Administrátivo: · · 
Plena ni de la Sala Plena de lo· Gontencioso A�ministrativo. -

. Parágrafo lº. En los procesos ejecutivos de que trata el_ artícuio 75 . �as listas paraintegrar dichas secciones espe.dales S€;frán elabora-. de la Ley 80 de 1993, la conciliacipn procederá siempre que en ellos das por el Consejo Superior de la Judicatura con personas qu�, adeinás se hayan propuesto excepeiories de mérito. de reunir las calidades para ser Consejero de Esta.do, tengan amplio · 
conocimiento en las áreas del Derecho Administrativo relacionadas - . . Parágrafó 2�. No puede haber conciliación én los asuntos que versen ' ' - sobre conflictos de carácter tributado." con lo� asuntos que se ventilen .. en lás Secciones Segunda y Tercera. 

Parágrafo 1�. De la misma manera, a-criterio del Consejo Superior . Artículo -71. Re�o�atoria directa. El artículo 62 de la Ley 23 de . 
de la Judicatura, podrán creat:s,e las Seceiones Especiales necesarias en 1991, tj_uedará así: - - . 

los Tribunales· Administrativos. - "Artículo 62. Cuando medie aéto adtninistrativó de carácter parti-
Parágrafo z2. El Consejo Superior de la Judicatura dotará a las . cular, podrá conciliarse sobre los efectos-económicos del_ mismo si se 

. secciones .aquí creadas con lo's recursos administrativos . necesarios _ da alguna' d� las causales del artículb 69_ del Código - Contencioso -
:para asegurar el buen cumplimiento de sus fünciones. · Administrativo, evento-en el cual, un� vez aprobada la. conciliaeión� se 

entenderá revocado·el acto y sustituido por el acuerdo logrado.'� 
· 

· · ·· Artículo 64.J uzgados admini�trativos. Den�o delos seis ( 6) meses. -
siguientes' � Ja entrada en vigencia de �sta ley, el Consejo Superior de Artículo 72. Conclusión del procedimiento conciliatoriO. _El artícu-

·· la Judicatura proveerá lo indispensable para que entren· en funciona- · lo 65 de la Ley 2� de· 1991, quedaráasí: 
·miento los Juzgados .Administrativos. . · ' · "Artículo 65. El ácta de acuerdó cémciliatorio y el auto ap_robatorio 

PARTE III debidamen�e ejecutoriado prestarán mérito .ejecutivo y tendrán efec-
MECÁNISMOS ALTERNATIVOS :QE SOLUCION · tos_ de cosa juzgada. - . 

DE CONFLICTOS Las cantidadés líquidas reconocidas en el acuerdo conciliatm:io . 

. T I T U L O  I 
DE LA CONCILIACION . · CAPITULO 1 · 

. · . Normas generales aplicables a la conciliación Qrdinaria .-
: Artículo 65. Definic_ión. La concilfación es - un mecanismo de � r�solución de conflictos a través del cual, dps ó más personas gestio

nan-por sí mismas la solución de sus diferen_cias, con la ayuda de un . 
tercero neutral y cªlificado, de�ominado cbnciliador. : 

· 
·Artículo 66. Asuntos·coriciliables. Serán conciliables todos lo� · - asuntos: susceptibies de transacción; · desistimiento y. _áquelfos :que 

expresamente determine la ley. . . · 
Artículo 67. Efectos. El acuerdo conciliatorio -h.ilce tránsito a cosa 

. - juzgada y el acta dé conciliación presta mérito ejecÚtivo. ' 
. 

Artículo 68. Clases. La-conciliación podrá serjUdicial o extrajudiciaL 
La conciliación extrajudicial será institucional cuando se realice en los 

· Centros dé Conciliación y administrátiva cuando se realice ante 
atitoiidades administrativas en cumplimiento de sus fundones conci-

. liatórias. · - · · · · 
Parágrafo J º· El Gobierno Nacional, dentro dé Jos tre� (3) meses 

siguientes a la sanción de"la presente ley, expedirá el reglamento 
mediante el cual se categorizan los centros de concili�ción extrajudicial, � 

deveilgarán intereses comerciales duranteJos seis ( 6) �eses siguíentes 
al plazo acordadó para St1 pago y moratorios después de este ':Íltimo. 

. " .Parágrafo. Será obligatoria la asistencia e intervención del agente 
del Ministerio Público a las audiencias de conciliación judicial." 

Artículo 73. Competenc;.ia'. La Ley 23. de 19Ql tendrá un artículo · 
!J.Uevo, así: - ' 

"Artículo 6_5A. El auto que apruebe o impruebe.el �cuerdo conci
liatorio correspond�- a la Sala, Sección o Subsección de -que torme -
parte el Magistrado que actúe como sustanciador; ·contra dicho auto · procede recurso de apel�ción en los asuntos de doble in,stai1cia ·y  de 
reposición en los de única. 

_ El Ministerio Públic� podrá interponer el recur�o de 
.
apelación para 

. ante el Tribunal, - cóntra el . autd que profiera el Juez Administrativo . 
a: probando o improbado úna _ _  conciliación. Las partes podrán apelado, 
sólo si el auto imprueba el ac.uerdo. -

-__ . La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio-cuando no 
se hayan presentádo lCJs. prueba§ necesarias para ello, sea viblatorio de 
la ley o resulte lesivo para d patrimonio público. - · 

· Parágrafo. Lograda · la conciliación prejudicial, . el acta que la 
contenga será suscrita · por las partes y, por el agente del Mini�terio 
Público y se remitirá,º a, · más tardar; al día siguiente, al Juez o 
Corp�ración que fuere competente para conocer de la acci9n judicial 

o 

o 

o 

• 
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respectiva, a efecto de que imparta su aprobadón o improbación: El estima pertinente. Será nula la conciliación que se efectúe sin haberse 
auto aprobatorio no será consultable.''. · notificado de la misma al agente del -�inisterio Público .. 

Artículo 74. Sanciones: El artículo 64 de la Ley 23 de 1991, que�ará SECCION 2ª 
así: , De la conciliación prejudicial en materia contencioso 

"Artículo 64. La inasistencia injustificada de fas partes o sus administrativa · 
apoderados a la audiencia de conciliación o la riegativa; igualmente Artícu_lo 80.Solicitud. El artículo 60 de la Ley 23 de 1991, quedará 
injustificada, a discutir las propuestas formuladas se sanciona�á con así: · ' · · 
multa hasta de die?: (10) salarios mínimos mensuales legales a favor '. "Artículo 60. Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas del Consejo Superior de la Judicatura, que será impuesta, en la en los artículos 85, 86 y 87 del Códigq Contencioso.Administrativo, prejudicial, por el -�gente del M��,

isterio Pú?lic�, Y en la judicial, por . las partes individual o conjuntamente podrán formular solicitud ·de el Juez, Sala Seccrnn ° Subseccion respectiva. · conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio-Público asignado al . 
Artícu�o 75. �O.,!nité de conciliación. La Ley 23 de 199¡ tendrá un . · Juez o Corporación que fuere competente para conocer de aquéllas. La 

nuevo ª!tlculo, as1: solicitud se acompañará de la copia de la pytición de conciliación 
"Artículo 65B. Las entidades y organismos de derecho público del : ' enviada a �a entidad.o al particular, según el caso, y de las pruebas que 

orden nacional, departamental, distrital y de los municipiq_s capital del ·fundamenten las pretensiones. · 
departamento y los entes descentralizados de estos mismos niveles, El término de caducidad no correrá desde el recibo de la sólicitud 
debe:án i?tegrar u� co�ité �e conciliación,_ conformado. P.º� los en el despacho del Agente del Ministerio Público, hasta por un plazo 

· func10nanos del mvel directivo que se designen y cumphra las que no exceda de sesenta (60) días� Pára _este efecto, el plazo de 
funciones que s·e le señalen. . caducidad se entencferá adk�onado · por el de duración de la etapa 

Las entidades. de derecho público de los demás órd_enes tendrán la conciliatoria. 
misma, facultad.'' _ Dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la solicitud, el 

Artículo 76.Pruebas. En desarrollo de Ía audiencia de conciliación Agente del Ministerio Público; de encontrarla procedente, citará a los 
el juez, de oficio, o a petición del Ministerio Público, decretará las interesados, para que dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha 
pruebas necesarias para establecer los presupuestos de hecho y de . de la citación, concurran a la audiencia de conciliación el día y la hora 
dere.cho del acuerdo conciliatorio. Las pruebas tendrán que ser prac- que señale. Con todo, sin perjuicio de lo .previsto en esta ley en relación 
ticadas dentro de los treinta (30) días siguientes a la audiencia de con los téiininos de caducidad de la acción; las P'!rtes podrán: pedirle 
condliación. En las audiencias de conciliación prejudieial este térmi- al Agente del Ministerio Público que señale. una nueva fecha." · 
no se . entiende incluido dentro del término de suspensión de la . Ar)ículo 81. Procedibilidad. El artículo 61 de la Ley 23 de 1991, 
caducidad. quedará así: · 

CAPITULO 3 . "Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial sólo tendrá 
De la conciliación extrajudicial lugar cuando no procediere la vía gubernativa o cuando ésta estuviere 

. SECCION 1ª ágotada . . 
Normas generales Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del ·Ministerfo 

Artículo 7TConciliadores. El inciso 2 del artículo 75 de la Ley 23 Público firmará el acta· en que se dé cuenta de tales circl),nstancias, 
de 1991, quedará así: . · declarará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a-los interesados la 

documentación aportada y registrará en su despacho la información 
sobre lo ocurrido. "La conciliación prevista en materia laboral,. de bmilia, civil, 

contencioso administrativa, comercial, agraria y policiva podrá surtir- · · se válidamente ante un Centro de Conciliación autorizado o ante el 
funcionario público que conoce del asunto en cues!ión, cuando éste no 
sea parte. Para los efectos de la conciliación en materia policiva sólo 
podrá tener lugar en aquellas materias que de conformidad con la 
legislación vigente admitan tal mecanismo.',. · 

Artículo 78. Inasistencia. La Ley 23 de 1991 tendrá un artículo · · nuevo· del siguiente tenor: - · 
_"Artículo 79A. Si alguna de las partes no comparece a fa audiencia 

a la que fue cit�da, se señalará fecha para una nueva audiencia. Si el 
citante o el citado no comparecen a la segunda audiencia de concilia
ción y no justifica su inasistencia, su conducta podrá considerarse 
como indicio grave eri contra de sus pretensiones o de sus ex<;:epciones 
de mérito en un eventual proceso judicial que vers.e sqbre los mismos 
hechos. El conciliador expedirá al interesado la constancia de impo:.. 
sibili.dad de conciliación. · · 

Esta disposición no se aplicará en materias laboral, policiva y de · 
familia." · · . . -

Artículo 79 .Homologación. La conciliación en materia Cori.teJ!ciO-
, so Administrativo que se surta ante Centro de Conciliación autoriza
dos por el Gobierno en los términos de esta ley y de los reglamentos, 
deberá ser objeto de posterior homologación- judicial, cuyo trámite . 
será el previsto para las conciliaciones prejudiciales ante los agentes 
del Ministerio Público . 

Una vez se haga la solicitud de conciliaeión ante el Centro de 
Conciliación autorizado, éste deberá notificar al Ministerio Público, 
quien podrá acudir e intervenir duráhte el trámite conciliatorio, si lo 

Parágrafo 1 º· En caso de que las partes soliciten una nueva audien
. cia de conciliación, _dicha solicitud deberá ser presentada de común 
acuerdo. 

· · 
. Parágrafo 2º. No habrá lugar a conciliación cuando la correspon

diente acción haya caducado.'' 
SECCION 3ª 

De la conciliación ante las autoridades del trabajo 
Artículo 82. Procedibilidad. · E  artículo 26 de la Ley 23 de 1991, · quedará así: 

· -
"Artículo . 26. Lá conciliación en materia laboral deberá intentarse 

a11te las autoridades administrativas del trabajo o ante los Centros de 
Condliación, de · acuerdo con lo establecido en el Capítulo 1 del 
pre�ente título.'' · 

Artículo 83. Obligaciones del funciona.ria. El artículo 28 de la Ley 
23 de 1991, quedará así: · · 

"Artículo 28. El funcionario ante quien se tramite la conciliación 
administrativa tendrá· las s_iguientes obl_i�aciones: 

1 .  Citar a la audiencia de concjliación administrativa a las personas 
que considere necesarias. 
. ·2. Citar a su despacho a cualquier persona cuya presencia sea 
necesaria. · 

3. Ilustrar a los comparedentes sobre el objeto, alcance y lími_tes de 
la -conciliación. 

4. Motivar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo con 
base en los hechos tratados en la audiencia. \',:, 



. . 
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5 .  Velar porque en la concilíación no se menoscaben los derechos 
del trabajador. , 

· · 
6. ·Aprobar el acuerdo de las partes; cuando cumpla con los 

requisitos de fondo y forina exigidos por las normas que regulan la 
materia. , 

7. Levantar las actas de la audiencia de conciliación." 
Artículo. 84 . Citación. El artículo 29 de la Ley 23 de 1991, quedará 

así: 
"Artículo 29. El füncionario �nte quien se tramite la conciliación 

administrativa citará a las partes a través de un documento que deberá 
contener al menos lG _siguiente: · 

a) Lugar, fech� y hora de la realización de la_ audiencia; 
b) 'Fundamentos de he�ho en que se basa la petición; 
c) Pruebas aportadas y solidtadas por el citante, así como las 

determinadas por el funcionario; . 
d) Las advertencias legales sobre las consecuencias jurídicas de la 

no comparecencia; 
e) La firma del funcionario." 
Artículo 85. Inasistencia. El artículo 32 de la Ley 23 de 1991, 

quedará así: · 
"Artículo 32. Se presumirá que son ciertos los hechos en los cualés 

el a'ctor basa sus pretensiones cuando el demandado ante la Jurisdic
ció,J! Labor�l haya sido citado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
anterior y no comparezca � la audiencia a la que se le citó. 

La presunción no operará cuando la parte justifique su inasistencia 
ante la autoridad administrativa del trabajo dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de la audiencia, caso en el cual ésta 
señalará fecha para nueva audiencia dentro de un término máximo de 
veinte (20) días. · 

. La. inasistencia-injustificada de una-de las partes a la audiencia de 
conciliación, obliga al Inspector de T-rabajo a consignar expresamente 
este hecho en el acta, para los efectos establecidos en el artículo 69 de · la presente léy. . , · 

Artíeulo 86. Acta de conciliación. El artfculO 34 de la Ley 23 de 
1991, quedará 'así: . 

"Artículo 34. Del acuerdo logrado se dejará constancia en el acta de 
conciliación, que deberá contener los extremos de la relación laboral, 
las sumas líquida� y el concepto al que corresponden y en especial el 
término fijado para su c1:1.mplimiento. 
- . El acuerdo deberá ser aprobado por el Inspector .de Trabajo, por 
medio de auto que no es susceptible de recursos." . . . .  

· Artículo �7. Agotamiento de la conciliación .administrativa. El 
artículo 42 ge la Ley 23 de 1991, quedará así: 

"ArtíCulo 42. Cuando el funeionario determine que el asunto no es 
susceptible de conciliacióp. expedirá al solicitante una certificación en 
la que se hará constar este hecho con 19 expresa menci_qn de que este 
documento suple la obligación de acompaftar copia auténtica del acta 
que da fe del agotamiento de la conciliación administrativa-." 

SECCION 4ª 
De la conciliación administrativa en materia de familia _" 

•Artículo 88. Procedibilidad. La conciliación deberá intentarse 
previamente a la illiciación del " proceso judicial, ante el Juez de 
Familia, el Defensor de Familia, el Comisario de Familia, o en su 
defecto, ante el Juez Promiscuo Municipal de acuerdo con lo -estable
cido en el Capítulo 1 del presente título. . 

Ips.fueces dé familia, los defen�ores de familia y los comisados de. 
familia, podrán conciliar.en los asuntos a que se refieren el numeral 4º 
del artículo 277 del Código del Menor y el artículo 4 7 de la Ley 23 de 
1991 .  

. 

Artículo 89 . Medidas provisionales. Si fuere urgenté, la� autorida
des a que se refiere el artículo anterior, exceptuando los Centros de · 8ConciliacióQ., podrán adoptar hasta por treinta (30) días,_ en ca�o de 

riesgo o violencia familiar, o de amenaza o violación de los derechos· 
fundamentales constitucionales de la familia o sus integrantes, las 
medidas cautelares previstas en la ley y que consideren necesarias, las 

· . cuales para su mantenimiento deberán ser refrendadas por el juez de 
familia. · · 
, El incumplimiento de estas medidas acarreará multa hasta de diez 

(10) salarios mínimos legales mensuale_s vigentes en favor del Institu-
to Colombiano de Bi.enestar Familiar. · 

·Parágrafo. Si quien adelanta el trámite conciliatorio es un Centro de 
Conciliación, podrá solicitar al juez corripetente la toma de las medi-
das señaladas en el presente artículo. · . 

Artículo 90. Servicio social. En la aplicación de los artículos 55, 56 
y_ 57 de la Ley 23 de 1991, cuando se trate de egresados de Facultades 
de Derecho, se aplicarán las normas relativas al Servicio Legal 

_ Popular� 
SECCION 5ª 

Centros de conciliación 
Artículo 91.  Creación. El artículo 66 de la Lei2:3 de 1991, quedará 

así: 
· 

"Artículo 66. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro podrán · 
crear Centros de Conciliación, previa autorización de la Dirección 
General de ,Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. · ' . 

Para que dicha autorización sea otorgada se requiere: . 
1 .  La presentación de un estudio de factibilidad desarrollado con la 

metodol9gía que para el efecto disponga el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

2. La demostración de recursos logísticos, administrativos y finan
. cieros suficientes para que cumpla eficazmente con la función para la · cual solicita s�r autorizado. · ' · .-

La capacitación previa de fos conciliadores podrán impartirla la . 
Dirección General de Prevención y ConCiliación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, los Centros de Conciliación, las universidades 
y los organismos gubernamentales y no gubernamentales qu� reciba·n 
el aval previo de la mencionada.Dirección. 

Parágrafo. Los Centros de Conciliación que se encuentren funcio
nando con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
tendrán un plazo de seis (6) meses para adecuarse a los requerimientos 
de la misma." · 

Artículo 92. Centros de conciliación de carácter universitariO. Las 
facultades de · Ciencias Humanas y Sociales _ podrán organizar sus 
centros de Concil_iación, en tanto cumplan los requisito_s señalados en 
el artículo anterior. . · 

Artículo 93. Obligaciones de los centros de conciliación. Los 
centros de conciliación deberán cumplir ias siguientes obligaciones: 

l .  Establecer un reglamento que· contenga' la inform�ción mínima 
_exigida por el Gobierno Nacional. -

2. Organizar un archivo de actas. ·con el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el Gobiemo Nacional. 
. 3. Contar con una sede ·dotada de los elementos administrativos y 

técnicos necesario� para servir.de apoyo al trámite conciliatorio y para 
dar capacitación a los conciliadores que se designen. Previo al ejerd- · 
cio de su función, el conciliador deberá aprobar la capacitación. 

· 
4. Organizar su . propio programa · de educación continuada en 

materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos. 
5. Remitir en los �eses de enero y junio de cada ·año, u� índice de 

las actas de conciliación_y de las constancias de las contiliaciones no 
realizadas a la Dirección General de Prevención y Conciliadón del 
Ministerio de' Justicia y del Derecho. 

Parágrafo. La Dirección General de Prevención y Conciliación del 
· Ministerio de)usticia y del Derecho velará por el cumplimiento de las 

obliga_ciones previstas en el presente artículo . 

• 

o 

o 

o 

•• 
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Artículo 94.Sanciones. El artículo 67 de la Ley 23 d� 1991, quedará 
así: 

"Artículo 67. La Dirección General de Prevención y Conciliación 
del Mi;nistetio de Justicia y del Derecho, una vez comprobada la 
infracción a la ley o a sus reglamentos, podrá imponer a los Centros de 
Conciliación, mediante resolución motivada cualquiera de las si-
guientes sanciones: · 

a) Amonestación escrita; 
b) Multa� hasta de doscientos (200) - salados mm1mos legales , 

mensuales vigentes, teniendo en cuenta la gravedad de la falta y la , 
capacidad económica del Centro de Conciliación, a favor del Tesoro 
Público; 

c) Suspensión de fa autorización de funcioµamiento hasta por un 
término de seis ( 6) meses; · 

d) Revocatoria de la autorización de fu�cionamiento. 
Parágrafo. Cuando a un Centro de Conciliacióp. se le haya revocado 

la autorización de funcionamiento, sus representantes legales o admi
nistradores quedarán inhabilitados para solicitar -nuevamente dicha 
autorización, por un término de cinco (5) años." 

Artículo 95. Centros de conciliación de facultade.s de derecho. Lás 
facultades de Derecho podrán organizar su propio _centro de concilia
ción. 

Dichos centros de conciliación déberán conocer de todas aquellas 
materias a que se refiere el artículo 66 de la presente ley, sin limitarse 
a los asuntos de competencia de los_ consultorios jurídicos; 

- Artículo 96. Tarifas. El artículo 72 de la Ley 23 de 1991, quedará 
así: 

"Artíeulo 72� Los Centros de Conciliación deberán fijar anualmen
te sus tarifas dentro del mateo que para el efecto determine el 
Ministerio de Ju-sticia y del Derecho . 

Sin embargo, los Centros de Conciliación organizados en las 
Universidades, en los términos de esta ley, prestarán gratuitamente sus 
servicios." 

, -
.SECCION 6ª 

De los conciliadores ' . 
· Artículo 97. Inhabilidad especial. -El artículo 74 de la Ley 23 - de . 1991, quedará así: 
"Artículo 74. Quien actúe como con�iliador quedará inhabilitado · para actuar en cualquier proceso ju�ici�l o arbitral relacionado con el 

conflicto objeto de la conciliación, ya sea como árbitro, asesor o 
apoder�do de una de las partes. · 

. Los centros d� concili�ción no podrán intervenir én casos en los 
cuales se encuentren directamente interesados los centros o sus 
miembros." . 

el Código de Procedimiento Civil . El Director del Centro · decidirá 
sobre ellas. , _  

CAPITULO 4 
·ne la conciliación judicial 

SECCION 1ª 
Normas generales 

Artículo 101. _ Oportunidad. En los procesos en que no se haya 
proferido sentencia de primera o única instancia, y que versen total o 
parcialmente sobr� materias susceptibles qe conciliación, habrá por lo 
menos una oportunidad de -conciliación, aun cuando se encuentre 
concluida la etapa probatoria. · -

- Para tal fin, de oficio o a solicitud de parte se citará a una audiencia 
en la cual el juez instará a las partes para que concilien sus diferencias; 
si no lo hicjeren, deberá proponer la fórmula que estime justa sin que 
ello signifique prejuzgamiento. El incumplimiento de este deber 
constituirá falta sancionable de conform.idad con el régimen discipli
nario. Si las partes llegan a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo 
encuentra conforme a fa ley, mediante su suscripción en el acta de 
conciliación. 

Si la conciliación recae sobre la totalidad del litigio, el juez dictará 
un auto declarando terminado el proceso; en caso contrario, el proceso 
continuará respecto de lo no conciliado. 

SECCIO,N 2ª 
De la conciliación judicial en materia civil . 

Artículo 102. Procesos de ejecución. En los procesos de ejecución 
la audiencia de conciliaeión deberá surtirse cuando se presentep. 
excepciones de mérito. Tendrá lugar una vez vencido el traslado a que 
se'refiere el.primer indso del artículo 51  O o el primer inciso del artículo 
545 del Código de Procedimiento Civil, según el caso. 

El proceso terminará cuando se cumpla la obligación tal �orno 
quedó conciliado dentro del término acordado, y se dará aplicación al 
artículo 537 del Código de Procedimiento Civil. En caso de incumpli:_ 
miento de lo conciliado,- el proceso continuará respecto del título 
ejecutivo inicial . ' 

Artículo 103.  Sanciones por inasistencia. La inasistencia injustifi
cada a la audiencia de conciliación judicial pre�ista en esta ley o a la · 

·. contemplada en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil 
tendrá, además de las consecuencias indicadas en el citado artículo, las 
siguientes consecue�cias en el proceso: _ 
_ l. Si-se· trata del demandante, se produ"Cirán IOs efectos señalados 
eri el artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, los cuales 
decretará el juez de oficio o a petición de parte. 

-

2. Si se trata - de excepciones en el proceso ejecutivo, el juez · declarará desiertas todas las excepciones de mérito propuestas por éL 
3. Si se trata del ejecutante, se tendrán por ciertos fos fundamentos 

de hecho susceptibles de confesión en que se funden las excepciones _ 
de mérito. 

Artículo 98. -Conciliadores en materias laboral y de familia. Para ' 
que un Centro de Conciliación pueda ejercer su función en- materias 
laboral y de familia, deberá tener conciliadores autorizados para ello 
por la Dirección General de Prevención y Conciliación del Ministerio 4. Si se trata del demandado, se tendrán por ciertos los hechos 
de Justieia y del Derecho, quienes deberán acreditar capacitación _ susceptibles de confe.sión contenidos en la demanda, y además el juez 
especializada en la materia én la que van a actuar como conciliadores. · declarará desiertas las éxcepciones de prescripción, compensación y 

nulidad relativa, si las hubiere propuesto. Artículo 99. Calidades del conciliador. El artículo 73 de la_Ley 23 
de 1991, quedará así: 5. Si se. trata de alguno de los litisconsortes necesarios, se _le 

impondrá multa, hasta 10 salarios mínimos legales mensuales, en "Artículo 73 . El conciliador deberá ser ciudadano en ejercicio Y fav_o_ r del_ Consejo Superior de la Judicatura. profesional, quien podrá conciliar en derecho o en equidad. Para el 
primer caso, el conciliador deberá ser abogado titulado, salvo cuando En el auto que señale fecha para la audiencia, se prevendrá á las 
se trate dé Centros de Conciliación de facultades de Derecho . · - partes sobre las consecuenci�s que acarrea su inasistencia. 

· Los estudiantes de último año de Psicología, Trabajo Social, 
Psicopedagogía y Comunicación Social, podrán hacer sus prácticas en 
los centros de conciliación, apoyando la labor del concíliador y el 
.desarrollo de las audiencias. Para el efecto celebrarán cop.venios con 
las respectivas facultades." _ 

Artículo 100. Impedimentos y recusaciones. Los conciliadores 
están impedidos y son recusables podas mismas causales previstas en 

- Parágrafo. Son causales de justificación d�Ja inasist_encia: 
l. Las previstas en los artículos lOly 168 dei Código de Procedi-

miento Civil. 
-

2. La fuerza mayor y él caso fortuito, que deberán acreditarse al 
menos sumariamente dentro de los cinco (5) días siguientes. 

El auto que resuelve sobre la solicitud de justificación o que 
impo!lga una sanción, es apelable en el efecto diferido. · 
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SECC:ION 3ª 
ne· la conciliaciónjudicial en materia contencioso , 

administrativa 
Artículo 104. Solicitud. La audiencia de conciliación judicial 

procederá a solicitud de cualquiera de las partes y:se celebrará vencido _ 
el término probatorio. No obstante, las partes de común acuerdo 

. podrán solicitar su celebración en cualquier estado del proceso. 
En segunda instancia, la audiencia de conciliación podrá ser pro

movida por cualquiera de las partes antes de que se profiera el fallo. 
Artículo 105 .Efectos de la conciliación administrativa. Lo pagado 

por una entidad pública como resultado de una conciliación debiciá
mente aprobada y aceptáda por el servidor o ex servidor público que 
hubiere sido llamado a� ,proceso permitírá que aquélla repita total o 
parcialmente contra éste. 

La conciliación aprobada, producirá la terminación del proceso en 
lo conciliado por las partes que la acepten. Si la cOnciliación fuere 
parcial, el proc.eso continuará para dirímir los aspectos no comprendi
dos en _éste. Si el tercero vinculado no consintiere en lo conciliado, el 

_ · proceso co:gtinuará entre la entidad pública y aquél. 
CAPITULO 5 

De la conciliación en equidad 
· Artículo 106. El inciso 2º del artículo 82 de fa �y 23 de 1991,  

quedará así: ' 
"La selección de los candidatos se hará con la colaboración de la 

Dirección General de Prevención y ConciliaciÓJl del Ministerio de 
Justicia y del Derecho y deberá atender a uµ proceso de formaciorr 
política de aquellas comunidades que propongan la elección de estos 
concilladores." -

Artículo 107. El artículo 84 de la Ley 23, quedará así: 
"ArtículÓ 84 . .La Dirección Generál de Prevención y CÓnciliación 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, deberá prestar asesoría 
técn_ica y operativa a los conciliadores_ en equidad. _ 

Parágrafo. La autoridad judicial nominadora de los conciliadores 
en equidad, podrá suspenderlo� de oficio o a petición de parte, 
te_mporal o definitivamente en su facultad para actuar, cuando a juicio 
de la Dirección se Íe comprueben faltas a la ética o cuando se 
compruebe la ocurrencia de cualquiera d� las siguientes causales: 

l. Cuándo contraviniendo los principios de la conciliación en . 
equ,idad, el conciliador dedda sobre la solució!l del conflicto. 

2: Cuando cobre emolumentos por el syrvicio de la conciliación. 
3. Cuando tramite asuntos contrarios a su corripetenda." 
ArtíCulo 108. El artículo 86 de la Ley 23 de 1991, quedará así: 
"Artículo 86. El procedimiento para .1a conciliación en equidad 

deberá regirse por principios de informalidad y ·celeridad que orienten 
a las partes par_a que logren un arreglo amigable." · 

Artículo 109. El artículo 87 de la Ley 23 de 1991, quedará así: : 
"Artículo 87. Del resultado del proceso, las partes y el conciliador 

levantarán un acta en la cual conste eI aéuerdo. Esta acta tendrá 
carácter de cosa juzgada y prestarámérito ejecutivo en lo que haya sido 
objeto de conciliación." 

- T I T U L O  11 
DEL ARBITRAJE · 

CAPITULO 1 
Nor"mas generales 

ArtícÚlo 11 O. Definición y modalidades. El artículo 1 º del Decreto · 
2279 de 1989, quedará así: 

"Artículo 1 º· El arbitraje es �n mecanismo por medio del cual las 
partes involucradas en un conflicto de carácter transigible, defieren su 
solución a un tribunal arbitral, el cual queda transitoriamente investido 
de la facultad de administrar justicia, profiriendo una decisión deno-

. minada laudo arbitral. · 

El arbitraje puede ser en derecho, en equidad o técnico. El arbitraje 
en derecho es aquel en el cual los árbitros fundamentan su decisión en 
el derecho positivo vigente. En este evento el árbitro deberá ser 
abogado inscrito. El arbitraje en equidad es aquel en que los árbitros 
deciden según el sentido común y la . equidad. Cuando los árbitros 
pronuncian su fallo en razón de sus específicos conocimientos en una 
determinada �ie:ncia, arte u oficio, el arbitraje es técnico . . 

Parágrafo. En la .cláusula compromisoria o en el compromiso, las 
partes indicarán el tipo de arbitraje. Si nada se estipula, el fallo será en 
derecho." · 

Artículo 111 .  Clases. El artículo 90 de la Ley 23 de 1991,  quedará 
así: 

"Artículo 90. El arbitraje podrá ser independie�te, institucional o 
legal. El arbitraje independiente es aquel en que las partes acuerdan 
autónomamente las reglas de procedimiento aplicables en la solución 
de su cónflicto; institucional, aquel en el que las partes se someten ·a 
un procedimiento establecido. por el centro de arbitraje; y, legal, 
cuando a falta de dicho acuerdo, el arbitraje se realice conforme a las 
disposiciones legales vigentes." 

Artículo 112.Creación. El artículo 91  de la Ley 23 de 1991,.quedará 
así: 

"Artículo 91 .  Las personas jurídicas sin ánimo de lucro podrán 
crear Centros de Arbitraje, previa autorización de la Dirécción de
Conciliación y Prevención del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

. Para que dicha autorización .·sea otorgada se requiere: 
· 1. La presentación de un estudio de factibilidad desarrollado de 

acuerdo{;on la rrietodologfa que para el efecto determine el Ministedo 
de Justida y del Derecho. . · · ' 

2. La demostración de recursos logísticos; administrativos y finan
cieros suficientes para que cumpla eficazmente con la función para. la 
cual van a ser autorizados. -

Parágrafo. Los Centros de Arbitraje que se encuentren funcionando 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán un 
plazo de. 6 meses para adecuarse a los requerimientos de la misma." 
. Artículo 113. Función. La Ley 23 de 1991 tendrá un artículo nuevo 
del siguiente tenor: 

"Artículo 91A. Los Centros de Arbitraje c:;umplirán funciones de 
administración y de secretaría técnica de los tribunales arbitrales." 

Artícufo 114. Contratos de arrendamiento. Las controversias sur
gidas entre las partes por la razón de la existencia, interpretación, 
desarrollo o terminación de contratos de arrendamiento podrán 
solucionarse a través de la justicia a�bitral, pero los aspectos de 
ejecución que demanden las condenas en los laudos deberán tramitarse 
ante la jurisdicción ordinaria. .  

· · 
Artículo 115. Pacto arbitral. El artículo 2º -del Decreto 2279 de 

1989, quedará así: 
· "Artículo 2º. Por medio del pacté:5 arbitral, que comprende la 
cláusula compromisoria y el compromiso, las partes se obligan a 
someter sus diferencias a la decisión de un tribunal arbitral, renuncian-. do a hacer valer sus pretensiones ante los jueces.'.' 

Artículo 116. Cláusu}a compromisoria. El Decreto 2279 de. 1989 
tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: . 
. "Ártículo ZA. Se entenderá por cláusula compromisoria, el pacto 
contenido en un contrato, en virtud del cual los contratantes acuerdan _ . 
someter las eventuales. diferencias que puedan surgir con ocasión del 
mismo, a la decisión de un tribunal arbitral . . . 

Si las partes no determinaren las reglas de procedimiento aplicables 
en la solución de su conflicto, se entenderá que el ar9itraje es legal. 

Parágrafo. Lacláusula compromisoria es autónoma con respecto de 
Ia· existencia y la validez del contrato · del cual forma_ parte. En 
consecuencia, podr_án someterse al procedimiento arbitral los proce
sos en los cuales se debatan la existencia y la validez del contrato y la 
decisión del tribunal ser� conclucente aunque el contrato sea nulo o 
inexistente." 

o 

o 

o 

o 
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Artículo 117 .  Compromiso. El artículo 3º delDecreto 2279 de 1989, 2. Si alguno de los árbitros no concurre, allí mismo se procederá a 
quedará así: _ su reemplazo en la forma prevista en el numeral 6 .del artículo 15 del 

"Artículo 3º. El compromiso es un negocio jurídico, por med,io del Decreto 2651 de 1991.  · 
cual ias partes involucradas en un conflicto presente y determinado, 3 .  El director del centro entregará a los árbitros fa actuación surtida 
convienen resolverlo a través de un tribunal arbitral. El compromiso hasta ese momento. 
podrá estar contenido en cualquier documento como telegramas, 4. La objeción a la fijación de honorarios y gastos deberá formularse 
télex, fax u otro medio semejante. mediante recurso de reposición, que se resolverá allí mismo. 

El documento en · donde conste el compromiso deberá contener: Artículo 123. Oportunidad para la consignación de gastos y 
a) El nombre y domicilio de las partes; - honorarios. El artículo 23 del Decreto 2279 de 1989, quedará así: 
b) La indicación de las diferencias y conflictos que se someterán al "Artículo 23. Una vez el Tribunal se declar� competente y efectua-

arbitraje; da la consignación a que ·se refiere el artículo anterior se entregará a 
c) La indic�ión del proceso en curso cuando a ello hubiere lugar. cada uno de los árbitros y al secretario la mitad de los honorarios y el 

En· este caso las partes podrán ampliar o restringir las pretensiones resto quedará depositado en la cuenta abierta para el efecto. El 
aducidas en aquél." - presidente distribuirá el saldo una · vez ten:ninado el arbitraje por 

Artículo 118. Arbitras. El artículo 7º del Decreto 2279 de 1989, voluntad de las partes, o por ejecutoria del laudo o de la providencia 
quedará así: que lo declare, corrija o complemente." 

"Artículo 7º. Las partes conjuntamente nómbrarán y determinarán Artículo 124. Primera audiencia de trámite. La primera audiencia 
el número de árbitros, o. delegarán tal labor en un tercero, total o de trámite se desarrollará así: 
parcialmente. En todo caso el número de árbitros será siempre impar�· l .  Se leerá el documento que contenga el compromiso o la cláusula 
Si nada se dice a este respecto los árbitros serán tres (3), salvo en las compromisoria y las cuestiones sometidas a decisión arb'itral, y se 
cuestiones de menor cuantía en cuyo caso el árbitro será uno solo. . expresarán las pretensiones de las partes estimando razonablemente 

Cuando se trate de arbitraje en derecho, las partes deberán compa- su cuantía. 
recer al proceso arbitral por medio de abogado inscrito, a menos que 2._ El tribunal resolverá sobre su propia competencia mediante auto 
se trate de asuntos exceptuados por la ley." que sólo es susceptible de recurso .de reposición. 

. CAPITULO 2 3 .  El tribunal resolverá-sobre las pruebas pedidas por las partes y las 
Del trámite prearbitral que de oficio estime necesarias. 

Artículo 119. Integración del tribunal de arbitramento . . Los nume- · 4.1> Si del asunto estuviere conociendo la justicia ordinari� recibirá 
rales 3 y 4 del artículo 15 del Decreto 2651 de 1991, quedarán así: - la actuación , en el estado que se encuentre en materia probatoria y 

3 .  Si se ha delegado la designación, el Centro de Arbitraje requerirá practicará las pruebas que falten, salvo acuerdo de las partes en 
al delegado para que eil'el término de cinco (5) días haga la designa- contrario. 
ción; el silencio se entenderá como rechazo. Si se hace la designación . 5.  Fijará fecha y hora pa�a la siguiente audiencia. · se procederá como �e indica en el numeral anterior, en caso contrario 
el Centro ·designará los árbitros. Parágrafo. Si el Tribunal decide que no es competente, se extinguí-

- rán definitivamente los efectos del pacto arbitral. 4. En caso de no aceptación o si las partes no han nombrado, el 
Centro las citará a audiencia para que éstas hagan la designación total Artículo 125 .  Práctica de pruebas en el arbitraje. Para la práctica -
º parcial de los árbitros. El Centro hará las designaciones que no hagan de pruebas además de las disposiciones generales contenidas en el 
las partes. Código de Procedimiento Civil, se dará aplicación a las reglas conte-

Artículo 120.lmpedimentosy recusaciones. El inciso 2 del artículo nidas en los artículos ll, 12• 13 Y 14 de la presente Ley Y 21 Y 23 del 
Decreto 2651 de 1991 .  12  del Decreto 2279 de 1989, quedará así: 

"Los árbitros nombrados por acue.rdo 'de las partes no podrán ser 
recusados sino por causales sobrevinientes a la designación. Los 
nombrados por el juez o por un tercero, serán recusables dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la designación del árbitro ." 

CAPITULO 3 
Del procedimiento 

Artículo 121 .  Trámite inicial. Como un trámite inicial del arbitraje, 
habrá lugar a la realización de una audiencia de conciliación, previa a 
la instalación del tribunal. Este trámite deberá surtirse ante el director 
del centro de arbitraje que hará las veces de conciliador. 

Una vez realizada la audiencia de conciliación, se dará cumpli
miento a los artículos 428 a 430 y los parágrafos 1 º, 2º y 3º del artículo 
432 del Código de Procedimiento ·Civil. En este proceso cabe la 
reconvención. 

Parágrafo. En el procedimiento arbitral no proceden las excepcio
nes previas. 

Artículo 122. Instala_ción del tribunal. Para la instalación del 
tribunal se procederá así: 

l. Una vez cumplidos todos los trámites para la instalación del 
tribunal e integrado éste y fracasada la conciliación a que se refiere el 
artículo anterior de la presente ley, o si ésta fuere parcial, el Centro de 
Arbitraje fijará fecha y hora para su instalación, que se notificará a los 
árbitros y a las partes, salvo que éstos hubieren sido notificados por 
estrados. 

· · 

Artículo 126.Citáción. El inciso 3º del artículo 30 del Decreto 2279 . 
de 1989, quedará así: 

"Igual pronunciamiento se hará cuando no se logre notificar a los 
citados." 

Artículo 127. Intervención de terceros. El Decreto 2279 de 1989 
tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

"Artículo 30A. La intervenció_n de terceros en el proceso arbitral se 
someterá a lo previsto a las normas que regulan la materia en el Código 
de Procedimiento Civil. Los árbitros fijarán la cantidad a cargo del 
tercero por concepto de honorarios y gastos del tribunal, mediante 
providencia susceptible de recurso de reposición, la cual deberá ser 
consignada dentro de los diez (10) días siguientes. Si el tercero no 
consigna oportunamente d proceso continuará y se decidirá sin su 
intervención." 

· Artículo 128. Rechazo. El artí�ulo 39 del Decreto 2279 de 1989, 
quedará así: 

"Artículo 39. El Tribunal Superior rechazará de plano el recurso de 
�nulación cuando aparezca manifiesto que su interposición es 
extemporánea o cuando las causales no corresponden a ninguna de las 
señaladas en el artículo anterior. 

En el auto por medio del cual el tribunal superior avoque el 
conocimiento ordenará el traslado sucesivo por cinco (5) días · al 
recurrente para que lo sustente y, a la parte contraria para que presente 
su alegato. Los traslados se surtirán en la secretaría. 
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_ · Parágrafo. Si . no . sustenta el recurso . el tribunal lo declarará 
desierto." -

Artículo 129. Recurso.de anulación. El artícufo 4o cid Decr�to. 
2279 de 1989,-quedará así: ' � • ' 1 

"Artícul9 40. Vencido el término de los traslados, el secretario, al -
día siguiente, pasará �l _expediente · al despacho para -que se dicte 
sentep.cia, la cual deberá proferirse en eltémiino de tres (3) meses._En 
la ·misma se liquidarjn las costas y condena� a cargo de las partes, �con 

. arreglo a lo previsto pára los procesos civiles. . 
· Cuando prospere cualqu1era de las causales señafad;;i.s .en los 

numeraies 1, ·2, 4, 5 y 6 del artículo 38 del presente decreto; declárará 
la nulidad del laudo: E� los démás casos se corregirá o adici9nará. 

Cuando ninguna dé las causales invocadas prospere, se declarará 
infundado.el recurso y se condenará en costas al recurrente. 
. _Si el recurso de nulid<!d prospera con fund�mento en las causáles 2, 

4, 5 ó 6 _del citado artículo 38, los árbitros no tendiá_n derecho a la 
segunda mitad de los honór�rios. 

_ PARTE IV · 
DEL ACCESO EN ·MATERIÁ COMERCIAL Y.FINANCIERA - . 

,., T I T U L O !  
DEL 'EJERCICIO DE. FUNCIONES JuRISDICCIONALES POR . 

LAS SUPERINTENDENCIAS 
CAPITULO 1 

Dél re_cQnocimiento de la ineficacia 
Ártículo 135. Competencia. Sin perjuicio de lo previsto en el 

- artículo 897. del Código de Comercio, las Superintendencias_ Bancaria, · 
de Sociedades o de Valores podrán de ofieio efectuar el reconocimien
to de los presupuestos de ineficaéi.� previstos en el Libro Segundo del 
Código de Comercio. Así mismo, a falta _de acuerdo de las partes sobr� 
la ocurrencia .. de dichas cáusales de fo.eficacia; podrá una de ellas 
sóliéitar a fa respectiva Stipetintendencia su reconocimiento. En 
relación con las sociedádes no vigiladas permanentemente por las · referidas entidades; tal función será asumida por la Superintem;lericia 
de Sociedades. · · · ·· · 

CAPITUL0 2 -. Parágra_fo 1º. La inobseIVancia o el vencimiento de los té.rminos . 
para ingresar. el expediente al despacho o. para proferir sentenci.a Peritos _ 
constituirá falta discipl�naria. _ _ Artículo 136: Designación, posesión y recusación. Si para fa 

P , ·.e 2º D 1 · · ; d' 1 1  · d · . --
·, -1 · · · · - · d: · · solución de · cualquiera de los conflictos de que éonocen · fas aragra10 . e a e1ecuc10n. e au o conocera a 1usttc1a or ma- S . t d . · · · d f · · · · d. · 1 1 · ria;· confom1e a fas reglas generales." 

-- - . up�rm
s
en e�c1as

d
en e�erc1c1� e u�c1on�s JUns �cc

d
mn� es,

d 
a res-. - · ·-. pecttva 11pennten encia reqmera·pentos, estos seran es1gna os por 

T I T U L O IU · el-Superintendente de .listas que pár.a tal efecto elaborarán las Cáll)aras · 
· pEL ARBITRAJE INTERNACIONAL . de Comercio, atendiendo las teglas_establecidas en el artículo .. 9º del 

Código de _Procedimiento Ciyil. 
· 

, Artículo 130. Excepción d� cláusula compromisoria o éompromi
so. El parágrafo ·del artículo 1 º dtt ia Ley 315 de 1996, quedará así: En uno u otro_caso, los peritostqmarán pose.sión ante el Superinten

dente o su delegado. Los peritos pueden sétobjeto de recusación, caso · : "Parágrafo. En e,l evento de que aún existiendo pacto arbitral alguna en el cual ésta se sujetará al procedimiento previsto en el Código de _ de las_ partes decida demanda.r su pretensión ante la justicia ordinaria, Procedimiento Civil. -
- la pa,rte demandada podra proponer .la excepción de cláusula Artículo 137. Dictamen periciál. Los peritos rendirán su dictamen compromisoria o compromiso; con sólo acreditar la existencia -del _ dentro del térf!lino .que fije el . Superintendente 0 su delegado en- la pacto árbitra!." -

· ' diligencia de posesión. El Superintendente dará traslado del dictamen 
Artículo 131 .  Arbitramento internacional en cm:ztratación _admi- . a las partes por el término de tres días, dentro del cual podrán objetaría 

·nistrativa. El últiino inciso del artículo 70 de la L.ey 80 de 1993, . _ante el mismo funcionarjo por error grave o solic.itar que se ·comple-_ 
qued-ará_ así: mente o aclare; casos en los cuales se aplicarán h1s regla� del Código · 

- - -. de Procedimiento Civil. "Podrán someterse a la clecisión de un Tribunal ·Arbitral Internacio-
Si no se pr�seJ,ltaren .objeciones a·�i, presentadas, se cumpliere el - procedimiento pertinel!te� el dictamen así deteoninado obligará a las· 

partes. Este acto no tendrá recurso �lguno . .  

nal las diferen�ias surgidas en los siguiéntes eventos: -
- . 

a) De los contratos celebrados con, personas extranjeras; · 
. . -

b)_ .En_ los contratos en los que se prevea fi_nanciamiénto a_largo. 
plazo; · 

c) En los contratos .  en los que se· establezcan sistemas de pago 
. mediante la · explotación del objeto construido, ·y · 

. ...... -
d) En los contratos relativos a la opera<;ión de bi�nes para la 

prestación de un servicio-público." . 
-

T I T U L O  IV 
DE LAAMIGABLE COMPOSICION 

Artículo 138. · Discrepanciá sobré prec(o de alícuo?as, Si ·cm� 
. ocasión del reembolso de aportes en los casos previstos en_la ley o del 
ejercicio del derecho d� preferencia en la négociación de a<;ciones, 
cuotas soeiales·- o partes de interés surgen discrepancias entre los 
asociados, o entre éstos y la sociedad respecto al v_alor de las mismas, 
éste será· fijado p_or peritos designados por las paD:es o e_ri sadefecto, 
por el Superintendente Bancario, ci� . Sociedades o de Valores, en el 

. caso de socied�des· sometidas a su vigilan�ia. · · 
Tratándose de �ociedades no sometidas - -a diéha vigilancia, la 

designación corresponderá al Superintend�nte de s·ociedades. 
Ártículo .t,

3iD_�finic:_ión._La amig�ble composición �s· un �ec_a�is- · - .En un� u otro caso · se procederá conforme se indica en el artíéulo mo de solucmn de confltctos, por medio del cual dos o mas parttculares anterior. 
' - · - · · 

delegan en un tercero, denomina.do amigable componedor, la facultad · 
de precisar, con fuerza vinculante para· ellas el estado; las partes y la 

- fotma de cumplimiento de un negocio juiídico particular. El amigable_ 
componedor podrá ser singular o pluraL · --
. Artículo - 133. Efectos. La deci.sión dél amigable comp-onedor _ 

· - produeirá
_ 
los efectos legales rela_tivos a la transacción. 

Artículo 134.Designación, Las partes podrán nombrar al amigable 
componedor directamenJe o delegar en un tercero la designación: .. El 

· tercero delegado por las partes para nombrar al amigable componed<;>r . 
puede ser una persona natura_l. o j�rídiéa. 

- · · 

T I T U L O  11 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE'SOCIEDADES 

CAPITUL0. 1  
Impugnación de decisiones 

- ·Artículó 139. Comp�tencia. La impugnación de actos-o decisiones
. de asamblea de accionistas o juntas de socios y de juntas directivas de 
·sociedades vigi!adas por la Superintendencia de Sociedades, _podrán 
t{amitatse mediante el proceso verbal sumario ante dicha 
Superintendencia. . . 1 

o 

_-

. ' 

o 

o 

o 

" '  

o 
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Con todo, la acción indemnizatqria a que haya lugar por los posibles 
perjuicios que se deriven del acto o�decisión que se declaren nulos será 
competencia exclusiva del juez . . 

SECCION. 1ª 
Disolución de sociedades 

Artículo 140.Discrepancias sobre las causales. La Superintendencia 
de Sociedades podrá dirimir las discrepancias sobre la ocurrencia de 
causales de disolución de sociedades no sometidas a la vigilancia y 
control del Estado o que estandolo, la entidad respectiva no tenga 
dicha facultad. Lo anterior ·podrá solicitarse por cualquier asociado 
mediante escrito presentado personalmente ·p9r el interesado . o su 
apoderado, junto con los anexos que por vía reglamentaria determine . 
el . Gobierno N acionat 

Artículo 141.  Trámite. Del escrito correspondiente se dará traslado 
a los demás asociados por conduCto del representante legal de la : 
sociedad, por el término de diez (10) días, dentro del cual podrán 
controvertir los fundamentos contenidos en la· petición y aportar o 
solicitar las pruebas que consideren necesarias. Cuando los asociados 
sean más de cien (100), se publicará copia de la solicitud en un diario 
de circu1<1ción nacional. 

Dentro del mismo término señalado, podrá la asamblea -0 junta de 
socios declarar la disolución y designar el liquidador si a ello hay lugar; 
y ·una vez formalizada . aquélla y hechas las inscripciones correspon
dientes en el registro mercantil, se dispondrá el archivó de la respectiva 

. . 
Artículo 144.F acultades de la Superintendencia de Valores. Previa · evaluación de los hechos en que se fundamenta la petición d� los . . accionistas minoritarios y ·  la determinación de las circunstancias, la 

Superintendencia de Valores podrá adoptar las medidas que tiendan a 
evitar la violación de los derechos y el restablecimiento del equilibrio 
y el principio de igualdad de trato entre las relaciones de los accio
nistas. 

Parágrafo. Igualmente los accionistas minoritarios podrán . acudir 
ante la Superintendencia de Valores con el objeto de que ésta adopte 
las medidas necesarias, cuando quiera que existan hechos o circuns-· 
tancias que pongan en peligro la. protección de sus derechos; o hagan . 
presumir la eventualidad de causar un perjuicio a la sociedad. 

T I T U L O IV · 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CAPITULO 1 
- Sobre competencia desleal 

Artículo 145 .  Funciones sobre competenc_ia desleal. La 
Superintendencia de Industria y Comercio tendrá respecto de las 
conductas constitutivas de la competencia desleal las mismas atribu

. dones señaladas legalmente en relación con las disposiciones relati
vas a promoción de la competencia y _prácti�as comerciales restricti-
vas. · 

O actuación administrativa. En todo caso dicha decisión podrá adoptarse 
por la asamblea o junta de socfos en cualquier momento. 

· 
Artículo 146. Facultades sobre competencia desleal. En las inves

tigaciones por competencia desleal la Superintendencia de Industria y . 
Com·ercio. seguirá el procedimiento previsto para . las infracciones al 
régimen de promoción de la competencia y prácticas comerciales 
restrictivas, y podrá adoptar las medidas cautelares contempladas en 
las disposiciones legales vigentes. 

/ .  

o· 

Si no se procede en lá forma indicada en el inciso anterior, se 
dispondrá la práctica de las pruebas solicitadas y de aquellas qúe se 
consideren necesarias, en los términos consagrados en el artículo 58 
del Código Contencioso Administrativo. Vencido el período probato
rio, se adoptará la decisión correspondiente dentro de los treinta (30) 
días siguientes. 

Artíéulo 142. Declaración de disolu<:i6n: Declarada la disolución 
por la Superintendencia _ de �ociedades, y . en firme la providencia 

. 
CAPITULO 2 

Sobre protección del consumidor 
ArtíéuIO 14 7 Atribuciones eri materiá de protección al consumidor. 

La Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá, a prevención, 
las siguientes atribuciones en materia de protección del consumidor, 
sin perjuicio de otras facultades que por disposición legal le correspon- : 
�n: . . respectiva en la que deberá disponerse su. inscripción en el registro 

mercantil correspondiente a1 lugar donde la sociedad tenga su domi
cilio principal y en el de aquellos donde haya establecido sucursales, · · . . a) Ordenar el .cese y la difusión correctiva, a costa del aimnciant�, 
la sociedad dentro del término de . veinte . (20) días designará al · en condiciones idénticas, cuando uh mensaje publicitario contenga 
liquidador principal° y suplenté �n la fÓrma prevista en la ley 0 en los información engañosa o que no se adecue a las exigencias previstas en 
estatutos. En el evento de que no se proceda de conformidad, .dicha las normas de protección del consumidor; 
designación la hará la Superintendencia: b) Ordenar la efectividad de la_s garantías de bienes. ·  y servicios 

· Q Parágra�o. El proceso liquida�oriO correspondiente se adelantará establecidas en las normas de protección del consumidor, o las 
· . sin intervención del Superintendente, sin perjuicio de las funciones de contractuales si ellas resultan más amplias; / 

º· 

•• 

inspección o vigilancia asignadas a la Superintendencia de Sacie- , c) Emitir las órdenes necesarias para que se su�penda en forma 
dades. 

· inmediata y de mane�a preventiva la producción, la comercializacióú 
TI T U L O III ' . 

OE IA SUPERINIBNDENCIA DE VALORES 
CAPITULO 1 

Protección de accionistas minoritarios 
Artículo 143. Protección de los aceionistas minoritarios. Cual

quier número de accionistas de una sociedad que participe en el . 
mercado público de valores que represente una cantidad de acciones 
no superior al diez por ciento (10%) de las acciones en cfrculación ·y 
que no tenga representación dentro de la administración de una 
sociedad, podrá acudir ante la Superintendencia de Valores cuando 
considere que sus derechos hayan sido lesiónados dire·cta o mdirecta
mente por las decisiones de la asamblea general de accionistas <:> de la -
junta directiva o representantes legales de la sociedad:· 

, Parágrafo. No obstail!e lo establecido en el presente artíctllo, la 
protección de los derechos de los ·accionistas minoritarios de una 
sociedad corresponderá en primer término a los represéntantes legales 
y miembros de junta directiva de la sociedad cuando la decisión sea 
tomada por la asamblea general de accionistas, o a éstos cuando la 
decisión sea tomada por el representante legal' o los miembros de junta · 
directiva de la misma ... 

de bienes y/o el servicio por un término de treinta (30) días, prorroga
bles hasta por un término igual, mientras se surte la iIJ.vestigación 
correspondiente, CUélndo se tengan indicios graves de que el producto 

. y/o servicio atenta contra la vida o la seguridad de los consumidores; 
. . d) Asumir, cuando las necesidades públicas así 

.
lo aconsejen, las 

investigaciones a los proveedores u organizaciones de consumidores 
por violación de cualquiera de las disposiciones legales sobre protec
ción del consumidor e imponer las sanciones que corresponda. 

T IT U L O  V ' 
DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

CAPITULO 1 
Funciones jurisdiccionales 

Artículo 148. Atribución excepcional de competencias a la 
Superinlendencia Bancaria. En aplicación del artículo 116 de la 
Constitución Política, las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria podrán convenir con sus clientes o usuarios el sometimiento 
ante esa autoridad, de ciertos asuntos contenciosos que se susciten 
entre ellos para que sean fallados en Derecho por la Superintendencia 
Bancaria con-carácter definitivo y con las facúltades propias de un 
juez. _ 
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En desarrollo de la facultad jurisdiccional atribuida por esta Ley, la 
Superintendencia Bancaria podrá conocer exclusivamente de · las 
controversias que surjan entre la entidad vigilada y sus clientes o 
usuarios, en relación con el cumplimiento de las obligaciones a que se 
encuentren sujetas por virtud de las normas legal�s, disposiciones 
administrativas, o reglamentos que regulan su actividad, o por las que 
surjan en la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones contrac
tuales que asuman en el d,esarrollo de su objeto social para la presta
ción de los servicios propios de su actividad financiera, aseguradora; 
previsional, ·o capitálizadora. . 

Sin perjuicio de lo anterior, �ólo podrán someterse a esa competen
'cia jurisdiccionaHós asuntos sin cuantía determinable y aquellos cuyo 
valor no excéda de noventa (90) salarios mínimos legales mensuales. 

Parágrafo 1 º . .  La anterior atribución de funciones jurisdiccionales a 
Ja Superintendencia Bancaria comenzará a regir seis (6) meses des
pués de la eritrada en vigencia · de la presente ley. Para tal efecto el 
Gobierno Na,cional modificará la estructura y ful\ciones de la 
Superintendencia, con el exclusivo propósito de efectuar las adecua
ciones necesarias para dar eficaz cumplimiento a lo dispuesto en esta 
ley, para lo cual creará un área de supervisión adicional. . Parágrafo 2º. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción de 
esta ley, él Gobierno Nacional tendrá la fa�ultad para incorporar al 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las disposiciones previstas 
en e'sta ley en relación con la Superintendencia Banca�ia. 

CAPITULO 2 
Otras �isposiciones 

, Artículo 149. Entrega de duplicado de póliza de seguros. El 
asegurador, en el evento de que el tomador le solicite copia de la póliza, 
deberá entregar el duplicado debidamente autorizado de la misma 
dentro de los quince (15) días siguientes a la_ presentació� de la 
solicitud que se realice para el efecto. Los gastos que se causen por 
dicho trámite correrán por cuenta del tomador. 

· 
T I T U L O  VI 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
. Artíeulo 150. Competencia a prevención. La Superintendencia o el 

juez competente conocerán a prevención de los asuntos de que trata 
esta parte. 

El Superin1l:endente o el Juez competente declarará de plano la 
nulidad de lo actuado inm�dia,tament,e como tenga conocimiento de la 
existencia del proceso inicial y ordenará enviar el expediente a la 
autoridad que conoce del mismo. El incumplimiento de este deber hará 
incurrir al respectivo funcionario en falta disciplinaria, salvo que 
pruebe causa justificativa. 

Con base en el artículo 116 de la Constitución Política, la decisión 
jurisdiccional de la Superintende�cia respectiva una vez ejecutoriada, 
hará -tránsito a cosa juzgada. , -

Artículo 151 .  Procedimiento. El procedimiento que ,utilizarán las 
Superintendencias en el trámite de los asuntos de que trata esta Parte 
será el previsto · en la Parte Primera, Libro I, Títuló I del Código -
Contencioso Administrativo. 

Los actos que dicten las Superintendencias en uso de estas faculta
des jurisdiccionale's no tendrán acción o recurso alguno ·ante las 
autoridades judiciales. 

Parágrafo. En rela:ción con los clientes ó usuarios de las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Bancaria, que hayan convenido el 
sometimiento de los asuntos que por virtud de la c;láusula general de· 
competencia atribuida en el artículo 138 de la -presente ley son 
susceptibles de ser conocidos por ella, podrán presentar una petición. 
formal ante esa autoridad en los términos señalados en el capítulo 3 del 
Código Contencioso Administrativo, para que les sea resuelta la 
controversia con carácter definitivo, incluyendo además, en caso· de 
haber sometido la controversia al conocimiento del defensor del 
cliente o de otra figura análoga de la entidad respectiva, la decisión 
tomada por éste y las razones de inconformidad fx:ente a dicha 
decisión. 

Para_ los efectos del artículo 33 del Código Contencioso Adminis-
trativo, si la Superintendencia Bancaria concluye que es incompetente • 
para dirimir. la controversia puesta en su conocimiento, deberá infor-
marlo así al peticionario dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha en que recibió la petición, indicando la posibilidad de acudir 
ante la justicia ordinaria para que seá resuelta. Dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la fecha en la cual la Superintendencia 
Bancaria ·se declaró competente para conocer del asunto deberá 
proferir una decisión definitiva. : 

PARTE V 
DE LA ASISTENCIA LEGAL POPULAR 

T I T U L O  l .  
DEL SERVICIO ,LEGAL POPULAR 

, CAPITULO i 
Disposicio'nes generales 

- A_rtículo 152.Sl!rvicio legaÍ popular. El servicio legal popular es un · Q 
servicio social de carácter obligatorio para optar al título profe�ional 
de abogado, en los términos y dúrante el tiempo señalado en la presente 

· ley . 
Este servicio deberá cumplirse de manera concurrente con la · 

terminación y aprobación de las materias del pénsum académico, la 
presentación y aprobación de los exámenes preparatorios y la elabo.:. 
ración y sustentación de la monografía de acuerdo con la ley. Los , 
requisitos legales _ en ningún caso serán susceptibles de ·omisión, Ü 
homologación, , ni sustitución. . , . 

Artículo 153. Modalidades. Los egresapos de facultades de dere
cho podrán informar al Consejo Superior de la Judicatura qu� van a 
prestar el servicio legal popular en alguno de los cargos autorizados 
por la presente ley por haber sido designados en el mismo, quien 
otorgará su visto bueno y dejará constancia de este hecho. 

. Si el aspirante así lo prefiere, podrá djrigirse directamente ante el 
Consejo Superior de la iudicatura, a fin de que éste determine el lugar , -o 
en donde deberá cumplir el requisito de servicio legal popular, de 
acuerdo con lo previsto eh esta ley. · 

Artículo 154. De las actividades dentro de las cuales puede 
ejercerse el servicio legal popular. Para cumplir el requisito de 
servicio legal popular, el egresado deberá desarrolla_r -alguna de las 
siguientes actividades, trabajando tiempo completo y con dedicaGión 
exclu'siva: -

l .  Haber cu�pljd� ei término de p�áctica previsto por la ley para Q 
alguno de los sigu�entes . cargos: , 

a) Servidor público con funciones jurídicas según el manual de · 
funciones de los organismos de la Ra_má Jurisdiccional, del Ministerio 
Público, de la Fiscalía G�:meral; de la Justicia Penal Militar; · 

b) Inspector de policía; secretario _de inspección de policía, director, 
subdirector, asesor jurídico de establecimiento de reclusión peniten-
ciaria o carcelaria; * 

c) Empleado con funciones jurídicas en centros de conciliación o 
· arbitraje; 

· 
d) Monitor de consultorio jurídico, con carácter de asistente docen

te del director del consultorio jurídico o secretario del mismo consul
torio; 

e) Asistente con funciones jurídicas en las Comisarías o Defensorías 
de Familia, o 

· 
2. Haber desempeñado furiciqnes de defensoría pública de oficio en 

los términos y condiciones que lo reglamentan, o 
3. Haber prestado su servicio, como abogado, durante un año, 

atendiendo en forma permanente un mínimo de quince (15) procesos , 
defendiendo gratuitamente los intereses de personas .de escasos recur
sos, en los asuntos contemplados en el artículo 31 del Decreto 196 de · 
1971, por cuenta de la Defensoría del Pueblo, qmen emitirá la 
certificación de que trata el artículo 158. 
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El año de ejercicio profesional a que se refie.re el inciso anterior el servicio legal popular, se entenderá que la mencionada obligación 
tendrá que ser continuo y no podrá sumarse a lo& carg-os enumerados cesa para el estudiante. _ anteriormente. Igualmel!te deberá ser prestado una vez conch:�idas y Parágráfo 3º. La información a que se refiere el presente artículo aprobadas las materias correspondientes al pénsum que cada univer- deberá ser remitida en el formato que para tal efecto diseñe el Consejo 
sidad exija para el otorgamiento del título profesional de ab�gado._ Superior de la Judicatura, el cual deberá contener adicionalmente la 

4. Haber desarrollado labores jurídicas en entidades públicas del -firmá de cada: estudiante certificando la veracidad de la información 
orden nacional, departamental o municipal. allí. consignada. , 

5. Haber prestado su -servicio como abogado o ases'?r jurídico de . Artículo 1�7. Duración y beneficios,. Para la obtención de la 
entidad bajo· la vigilancia de las Superintendencias Bancaria, é:le certificación del cumplimiento del requisito de servicio legal popular 
Valores o de Sociedades. por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se tendrán en cuenta 

Parágrafo 1 º . El egresado, portador de la licencia temporal a que se los siguientes parámetros: 
refiere el a:rtícu!o 32 del Decreto · 196 de 1971, cuando actúe en a) La prestación del seryicio legal popular, en cualquiera de las 
cumplimiento del requisito de servicio legal popular, podrá adi::lantar modalidades previstas en el artículo 154 de esta. ley, tendrá una 
procesos ante los juzgados.de menores y de familia. Así mismo podrá duración de un (1) año; 
servir como defensor de oficio en los procesos disciplinarios en los b) El egresado -que acuda al Consejo Superior de la Judicatura para 
términos del Código Disciplinario Unico, o administrativos· que se ser ubicado, preferiblemente deberá serlo dentro de los temas de su 
adelanten en los juzgados administrativos, mientras la licencia estuviere preferencia y dentro del distrito-judieial de su domicilio permanente. 
vigente, previa autorización del funcionario competente de la En: todo caso, cuando el egresado sea remitido á prestar el serviéio Defensoría del Pueblo. · legal popular fuera del lugar donde cursó estudios o del solicitado por 

En las mismas condiciones pedrá intervenir' en materia penal, él, deberá ser designado en_ 'cargos que sean remunerados; 
durante todo_el curso del proceso, por design.ación del interesado, o sie c) Cuan,do el egresado preste su .servicio social obligatorio cum--- oficio, como defensor · o representante del perjudicado. pliendo funciones de defensoría pública de oficio, la duración de la 

Parágrafo · 2º. Los egresados ejercerán las funciones de carácter práctica será de seis (6) meses. · 
jurídico que el superior jerárquico les asigne ylas que para cada cargo d) Si el egresado en desarrollu de la práctica establecida en el · Q estén estab_lecidas en la �onstitución, �a _ley, el regla�ento Y el numeral 3 del artículo 154 de la presente ley atiende por lo menos 25 respectivo manual de func10nes de la entidad correspondiente. procesos, su duraeión será de seis (6) meses. · 

Artículo 155. De. la vinculación a programas de servicio legal Artículo 158 . Certificación. Una vez terminada satisfactoriamente popular. El Consejo Superior de la Judicatura enviara listas a las la prá�tica a. que se refiere el presente título, el servidor público o el entidades nominadoras, para que los egresados que opten por dirigirse Director de Consultorio Jurídico ·que haya actuado cómo superior directamente a él, con el fin de prestar el servicio legal popular, sean jerárquico del egresado, ·expedirá una certificación sobre el cumpli:vip.culadós en las actividades_ de que trata el . artículo anterior. miento · del . requisito, la cual deberá ser refrendada por ·el Consejo 
O Artículo 156.De la conformación de las listas de estudiantes. Para Superior de la Judicatura, dentro de los di,ez (10) días siguientes a su 

los efectos del artículo anterior, cada facultad de derecho informará.al presentación. 
Consejo Superior de la Judicatura de los . estudiantes que hayan La universid�d no podrá otorgar el título prnfesional de abogado a terminado las materias correspondientes al pénsum académico, se- ·ninguna persona que no presente el certificado refrendado por el mestral o anualmente según esté diseñado cada programa. La univ'er- Consejo Superior de la Judicatura. Esta labor podrá ser delegada en las · sidad señalará, igualmente, las áreas dél derecho dentro· de las cuales Salas Administrativas de los Consejos Se_ccionales de la Judicatura del cada egresado quiera desempeñarse, el tipo de actividades que prefiera _ lugar en el cual se desarrolle el servicio legal popular. desarrollar y los casos en los cuales los ·egresados están eh condiciones . 

. Artículo 159. Del servicio legalpoipulat en consultorios jurídicos. de adelantar el servicio social fuera del Distrito Judicial de su do-
º 

· · Quienes cumplan s_u servido · legal popular como monitores del micilio. . · · · . . · · · 
consultorio jurídico de la universidad de la cual son egresados, serán Con báse en la información remitida por cada: universidad, el nombrados por el respectivo director del Consultorio siempre y Consejo Superior de la Judicatura determinará el lugar donde cada cuando que hayan sido · incluidos en la lista que para el efecto · sea egresado deba cumplir el requisito de servicio legal popular, teniendo · enviada al Consejo Superior de la Judicatura. · en cuepta: · 

Artículo 160. Del servicio legal popular en la defensoría pública. a) El lugar de domicilio del egresado, o su manifestación de estar Los egresados que cumplan su servicio desempeñando funciones de en condiciones de prestar servicio soéial fuera del mism?; d�fensoría pública en los términos y condiciones que lo reglamentan, 
b) Las necesidades de justicia de cada región; deberán ser nombrados por la Defensoría del Pueblo, de lista enviada 
c) Las preferencias de los estudiantes en relación con las materias por el Consejo Superior de la Judicatura. En desarrollo del artículo'2º · 

y las actividades; de la Ley 270 de 1996, la Defensoría del Pueblo velará porque, · la 
· · cobertura de la defensoría pública se extienda � todo el territorio d) Si las actividad�s a desarrollarse por el egresado son de carácter nacional, para lo cual nombrará defensores en cada municipio del país. remunerado o gratuito. 

Artículo 161.Ejercicio gratuito de la profesión. Los egresados que Parágrafo 1 º· En los casos en los cuales las necesidades de justicia cumplan su servicio legal popular a través del ejercicio de la profesión de la región no correspondan con la disponibilidad de los egresados, de abogado en forma gratuita, en los términos del numeral . 3 del en los términos de la ínformación envia,da por las universidades, de artículo 154 de la presente ley, deberán inscribirse en la Defensoría del acuerdo con el · reglamento que para el efecto expida el Consejo . Pueblo, quien velará porque, dentro de lo posible, la cobertura de su_s · Superior de la Judicatura, se llevará a cabo un sorteo para determinar funciones se extienda a todo _el territorio nacional, así como .el cuáles de los estudiantes deberán adelantar estas prácticas en condi- cumplimiento de los requ_isitos señalados en la presente ley. -ciones diferentes de las· solicitadas por ellos, concediéndoseles. los -
beneficios especiales de que trata la presente ley. · · CAPITULO 2 

• 
Parágrafo 2º. Si pasados seis (6) meses contados a partir de la Disposiciones complementadas 

recepción de las listas por parte del Consejo Superior de la Judicatura, Artículo 162. Régimen disciplinario. Para todos los efectos se 
éste no ha asignado al egres.ado la actividad dentro de la cual desarrolle entiende que quienes realiZan el servicio legal popular, cumplen 
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funciones de "abogados· de pobres'', y estai:ári sujetos ·al régimen 
· disciplinario sobre el ejercicio de la abogacía ' que contemplan las 
disposiciones legales vigentes. · 

Artículo 163. Régimen transitorio. Las disposiciones del presente 
título se aplícarán a quienes terminen sus estudios universitarios doce 
(12) �eses después 4e la entrada en vigencia de la presente ley. 

T I T U L O  II 
DE LA DEFENSORIA DE OFICIO 

. ' 

Artículo 164. · Abogados inscritos. Los abogados inscritos que 
actúen como defensores qe oficio de manera gratuita y permanente, 
como-' mínimo, den.tro de diez (10) procesos anualmente, tendrán 
derecho a que se les garantice la prestación de los servicios de 
seguridad s9cial ·a cargo del Estado, en igualdad de condiciones al 
personal vinculado a la Defensoría del Pueblo, pero los.aportes serán . cubiertos en su integridad por el Estado a través del régimen subsidiado 
previsto por las disposiciones }ygales que regulan la materia. 

Para los casos en que el abogado atienda procesos con pluralidad de 
sindicados el número de procesos señalados en el inciso anterior se 
reducirá a-seis (6). · 

PARTE VI 
VIGE]SCIÁ, DEROGATORIAS Y OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 165 .Legi#ación permanente. Adóptase como legislación 
permanente los artículos 9º, 12, 13, 15, 19, 20, 21 salvo sus numerale� 
4 y-5, 23� 24, 33 a 37; 41, 46 a 48, 50, 51, 56 y 58 del Decreto 2651 de 
' 1991 .  

Artículo 166. Vigencia. Esta ley rige desde su publicación. Salvo 
disposición en contrario, los recursos interpuestos, los términos que 
hubieren comenzado a correr y las notificaciones que se estén surtien
do se regirán por las nornias vigentes cuando se interpuso el recurso, ' 
el término, se promovió el incidente, o comenzó a surtirse la notifica
ción. Los procesos en curso que se encuentren en período probatorio 
se someterán de inmediato a las nqrmas que en materia de pruebas 
contiene la presente foy en cuanto a su práctica; el juez o magistrado 
concederá a las partes un término de tres .(3) días para que. reformulen 
la pe_tición de pruebas no practicadas de acuerdo. con la presente ley. 

Artículo 167. Vigencia en materia Contencioso Administrativa. En 
los procesos iniciados ante la jurisdiccióIJ. Contencioso Administrati
va, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, los 
términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso, y 
la,s· notificaéiones y citaciones que se estén surtiendo, se regirán por la . 
ley vig�nte cuando se interpuso el recurso, se decretaron las pruebas, 
empezó a correr el término, se promovió el incidente o principió a 
surtirse la .notificación. 

Los procesos · de única instanéia que cursan actualmente en el 
Consejo de Estado y qµe conforme � las disposiciones de esta ley 
correspondan a lOs Tribunales en única instancia serán enviados a 
éstos en el estado en que se encuentren, salvo qu� hayan entrado al 
despacho para sentencia. 

· 

' ' . · ción de la presente ley. Dicha dirección rendirá un informe al respecto 
dentro de lo� veinticuatro 24 meses siguientes a dicha vigencia, ·ante 
las Presidencias del· Senado y la Cámara de Representantes. 

Artículo 169.Estatuto de los mecanismos alternativos dé solución 
de conflictos. Se faculta al Gobierno Nacíonal para que, dentro de los 
dos (2) meses siguientes . a la expedición de .esta ley, . compile las 
normas aplicables a la conciliación, al arbitraje, a la amigable compo-

, sición y a la conciliación en equidad, que se encuenti:en vigentes en 
esta ley, en la Ley 23 de 1991, en el Decreto 2279 de 1989 y en las 
demás disposiciones vigentes, sin cambiar su redacción, ni contenido, 
la cual será el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de ' ' ' 
conflictos. - . 

Artículo 170. Derogatorias. Der�gase: _ 
L Los artículos 22, 23, 27, 30, 31,  33, 36 a 41, 43, 46, 48, 54, 58, 

68 a 71, 77, 78, 88, 92, 94, 96, 98 a 100, 104, 107, 108, 111 y 116 de 
la Ley 23 de 1991.  . .  

2. Los artículos 5º, 62, 8º, 9º, 25 a 27, 29, 38 numeral 3º, 42, 45 y 47 
a-54 del Decreto 2279 de 1989. 

-

3. El numeral 3º del artículo lº de la Ley 315 de 1996. 
4. El artículo 92 de la Ley 25 de 1992. 
Las demás normas que le' sean contrarias. 

CAMÁRA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

TRAMITACION DE LEYES 
Santa Fe de Bogotá, D. C., junio 18 de 1997 
En Sesión Plenaria de la fecha fue aprobado el texto definitivo del 

Proyecto de ley número 234 de 1996 Cámara, por la cual se dictan 
normas sobre eficiencia y descongestión en la justi�ia y se promueve . 
el acceso a la misma. ' ' 

_ Lo anterior, es con-el fin de que el citado proyecto de ley siga su 
curso legal y reglamentario en el honorable Senado.de la República y 

· (le esta manera dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992. · · · 

Cordialmente, 
Jesús Ignacio. García Valen_cia, Roberto Camacho Weverberg, 

Ponentes. 
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Págs. 
Los procesos en curso que eran de ÚJ)ica instancia ante el Consejo TEXTOS DEFINITIVOS 

de Estado o ante los Tribunales y que quedaren de doble instancia se Texto definitivo al Proyecto de ley número 189 de 1996 Cámara, 
deberán enviar en el estado en que se encuentren al competente, según aprobado en sesión plenaria de la honorable Cámara de· ,Repre-
esta ley, salvo que hayan entrado al despacho para sentencia. sentantes el día veintisiete (27) de mayo de 1997, por la cual se 

Los procesos en curso ·que a la vigencia de esta ley eran de doble establecen pensión vitalicia y otros beneficios a favor de parien-
instancia y quedaren de úniCa, no serán susceptibles de.apelación, a te� _de per�onas . falle�idas durante la prestación del servicio 

· menos que ya el recurso se hubiere interpuesto.· · mihtar obhgatono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · 1 

Parágrafo. Mientras entran a operar los Juzgados Administrativos Texto definitiyo al Proyectó de ley núm�ro 234 cíe 1996 Cámara, 
continuarán aplicándose las normas de competenGia vigentes a la _ aprobado en sesión 'plenaria .de la honorable Cámara de Repre-
sanción de la presente ley. · sentantes del día l!lartes 8 de junio de 1997, por la cual se dictan 

normas sobre eficiencia y descong�stión en la justicia y se 
Artículo 168. Seguimiento. La Direcdón General de Políticas promueve . el acceso a la misma . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  2 

Jurídkas y Desarrollo Legislativo del Ministerio de Justicia y del · _______________ ___;::;___ __ 
.,.----

_____ _ 
Derecho hará el seguimiento de los efectos producidos por la aplica- IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA : 1997 . 
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